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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 16 de octubre de 1942 por el que se dispo
ne cese de Comandante General de la Escuadra el 
Vicealmirante don Rafael Estrada Arnáiz — Página 8311.

Otro de 16 de octubre de 1942 por el que se nombra 
Comandante General de la Escuadra, en funciones de 
categoría superior, al Contralmirante don Ramón Osó- 
miz y Lastra, que cesa de Comandante General del 
Arsenal de El Ferro l  del Caudillo.—Página 8311,

MINISTERIO DEL EJERCITO

OFICIALES PROVISIONALES.—Orden de 18 de octu
bre de 1942 sobre reajuste de la situación actual de los 
Oficiales subalternos provisionales.—Páginas 8311 a 8314.

Pensiones (Personal civil).—Orden de 17 de julio de 1942 
por la que se declara con derecho a pensión a don Vi
cente Fontela López y otros.—Páginas 8317 a 8327.

Otra de 10 de julio de 1942 por la que se declara con 
derecho a pensión y mesadas dé supervivencia a doña 
Carmen Gómez Sevilla y otros.—Páginas 8317 a 8327.

Señalamiento de haberes pasivos (Varias Armas).—Or
den de 6 de agosto de 1842 por la que se clasifica en la 
situación de pensionado con el haber que se señala a 
los Tenientes honoríficos que se relacionan.—Páginas 
8314 a 8317.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes de 10 de octubre de 1942 por las que se nombran 
para las Forensías de los Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción que se mencionan, de categoría de en
trada, a los señores que se indican.—Página 8341.

Orden de 10 de octubre de 1942 por la que se concede la 
excedencia voluntaria a don Tomás Gutiérrez Pavón, 
Secretario tlecto del Juzgado de Primera instancia e 
Instrucción de Fuente de Cantos.—Página 8341,

Orden de 10 de octubre de 1942 por la que se declaran de
siertas las Forensías de categoría de entrada que se 
mencionan, y se dispone su provisión en la forma re- 
glamentaria.—Página 8342.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 26 de septiembre de 1942 por la que se admite 

al servicio, con imposición die sanción, a don Angel Mar
tín Prieto, Portero de primera clase de los Ministerios 
civiles.—Pá&ina 8342.

Otra de 9 de octubre de 1942 por la que se conceden los 
beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a un material científico destinado a 
efectuar estudios en ¡a Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid.—Página 8342.

Otra de 9 de octubre de 1942 por la que se conceden los 
beneficios prevenidos en el caso 25 de la Disposición se
gunda del Arancel a un nivel de luneta y un trípode pa
ra el mismo, con destino a fines docentes en la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas.—Página 8342.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 10 de octubre de 1842 por la que se restituye a 
un Ingeniero Naval, Perito Inspector de Buques, su de
recho a compatibilidad de haberes.—Página 8343.

Otra de 15 de octubre de 1942 por la que se dispone que 
en las Escuelas Oficiales de Náutica se dé lectura a los 
alumnos de la biografía del Excmo. Sr. D. Francisco 
Aldecoa Uriar,te.—Página 8343.

ADMINISTRACION CENTRAL
JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Resolviendo 

los concursos de traslado de las Secretarías de los Juz
gados Municipales de Chaanartín de la Rosa (Madrid) 
y de El Ferrol del Caudillo (La Coruña).—Página Ó343,

HACIENDA.—Dirección General de Aduanas.—Transcri
biendo relación de las Ordenes ministeriales por las 
que, en las-fechas que en cada caso se expresan, ha 
sido concedida a las entidades que se mencionan el
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traspaso de las concesiones de admisión temporal de 
hojalata en blanco para la fabricación de envases des
tinados. a la exportación de productos cuya
relación se publica para conocimiento general y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del vi
gente Reglamento para la aplicación de la Ley de Ad
misiones Temporales.—Página 8343.

Transcribiendo relación de las Ordenes ministeriales por 
las que ha sido concedida a los beneficiarios que se 
mencionan la aplicación del número de las Aduanas 
designadas como exportadoras en sus respectivas con
cesiones de admisión temporal de hojalata en blanco 
para ia fabricación de envases destinados a la exporta
ción de productos nacionales, cuya relación se publica 
para conocimiento general y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 13 del vigente Reglamento pa
ra la aplicación de la Ley de Admisiones Temporales.— 
Página 8344.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas—Anun
ciando las series y números de los títulos de la Deuda 
Amortizable al 4 por 100 autorizada por la Ley de 13 
de marzo de 1942 para su con tración en las Bolsas de

Comercio, a fin de dar cumplimiento al artículo 28 
del Reglamento de dichos Organismos.—Página 8344.

AGRICULTURA.—Dirección General de Agricultura.— 
Concediendo a don Manuel González Montes, Ingeniero 
agrónomo, un mes de licencia por enfermedad.—Pá
gina 8344.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. — Concediendo 
becas a los alumns de la Escuela de Capataces Facul
tativas de Minas de Bilbao que se indican.—Pág- 8344.

(Sección de Contabilidad y Presupuestos).—Circular por 
la que se hace pública la expedición de los libramien
tos que se citan.—Páginas 8344 a 8348.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.— 
Concediendo un mes de licencia por enfermedad, con 
todo eu sueldo, al Auxiliar numerario de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Bilbao, don Pedro María 
Gaviria Zubeldia.—Página 8348.

Concediendo un mes de licencia por enfermedad a doña 
María Dolores Téllez Bernal, Profesora de Sección de 
la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Málaga.— 
Página 8348.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales y Administración de 
Justicia.—Páginas 3973 a 3980.
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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 16 de octubre de 1942 por el que se 

dispone cese de Comandante General de la Escua

dra el Vicealmirante don Rafael Estrada Arnáiz.

A propuesta del Ministro de Marina y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese de Comandante General de 
la Escuadra el Viceaknirante don Rafael Estrada Ar
náiz, que quedará a las órdenes del Ministro de Marina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de octubre de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 16 de octubre de 1942 por el que se 
nombra Comandante General de la Escuadra, en 
funciones de categoría superior, al Contralmirante 
don Ramón Ozámiz y Lastra, que cesa de Coman
dante General del Arsenal de El Ferrol del Caudillo.

A propuesta del Ministro de Marina y previa dell» 
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comandante General de la Es» 
cuadra, en funciones de categoría superior, al Con* 
tralmirante don Ramón Ozámiz y Lastra, que cesa de 
Comandante General del Arsenal de El Ferrol dej 
Caudillo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eq 
Madrid a dieciséis de octubre de mil novecientos cua* 
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de' Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

OFICIALES PROVISIONALES

ORDEN de 15 de octubre de 1942 so
bre reajuste de la situación actual 
de los Oficiales subalternos provisio
nales.

Las necesidades de las diferentes 
Armas y servicios del Ejército aconse
jan reajustar la situación actual de 
ios Oficiales subalternos provisionales, 
procurando armonizar los cometidos 
que se les señalen con su capacitación 
profesional, que debe mejorarse en lo 
posible.

En su virtud, y para que esta labor

pueda realizarse con la unidad de cri
terio necesaria, dispongo:

Primero. Todos los subalternos pro
visionales, no licenciados, cualquiera 
que sea su situación o destino, debe
rán remitir a este Ministerio (Direc
ción General de'Reclutamiento y Per
sonal), antes del. día 15 de noviembre 
próximo, una declaración jurada que 
se ajuste exactamente al modelo que 
se inserta.

Segundo, A la vista de los datos 
recibidos, este Ministerio les señalará 
situación o destino.

Tercero. A partir de la revista de 
comisario de enero de 1943, todo sub
alterno provisional en activo a quien 
por no haber remitido la documentar 
ción prevenida en el articulo prime

ro no se le haya poqido asignar des*

tino o situación en el «Diario Oficial» 
del Ministerio, quedará disponible y 
sin derecho a percibir sueldo alguno 
con cargo al presupuesto del Ejército, 
en tanto no justifique su situación con 
arreglo a lo anteriormente dispuesto.

Cuarto. En lo sucesivo, los subalter
nos provisionales no podrán obtener 
más destinos y situaciones que los or
denados por este Ministerio, y si los 
Capitanes Generales se ven obligados 
por necesidades del servicio a dispo
ner algún cambio, éste tendrá carác
ter accidental, y siempre que suponga 
la separación de filas de los interesa
dos será necesaria propuesta previa 
que liierezca mi aprobación.

Madrid, 15 de octubre de 1942#

ASENSIO
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CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haberes pasivos

(Varias Armas)

ORDEN de 6 de agosto de 1942 por 
la que se clasifica en la situación de 
pensionado, con el haber que se se
ñala, a los Tenientes honoríficos que 
se relacionan.

Excmo. 8r.: Por la Presidencia de 
este Alto Cuerpo y con fecha de hoy 
se dice a la Dirección General de la 
Demda y Clases Pasivas lo que sigue: 

«En virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por la 
Ley de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núim. 1, ane 
xo), ha acordado clasificar en la si
tuación de pensionado, con derecho al 
haber pasivo mensual que a cada uno 
se le señala, a los Tenientes honoríflr 
cos que figuran en la siguiente rela
ción, que da principio con don Vicente 
Albiol Roig y termina con don Pedro 
Royo Esteban.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor Presidente tengo el honor de 
participar a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1942.—El Ge

neral Secretario. P. S.., Juan Alvarez 
de Sotomayor,

Exorno. Sr...
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.....
.....

...
0. 

Jul
ián

 
Fu

ste
 

Ca
rb

on
ell

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
D. 

M
an

ue
l 

Ga
scó

n 
Ga

sc
ón

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
0. 

Ra
mó

n 
Do

mi
ng

o 
M

as
ip.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

0. 
Jac

int
o 

Sa
lin

as 
Ló

oe
z...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

D. 
Jua

n 
Bía

s 
Br

irrg
as 

Ug
ert

am
en

dia
.....

.....
.....

..-.
i....

.....
.

D. 
Fe

rm
ín 

Fe
rná

nd
ez

 
Al

da
ya

rán
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
O. 

Ele
ute

rio
 

Mo
nfe

rre
r 

Sa
lva

do
r...

.....
.....

.....
.....

......
.....

....
D. 

Cip
ria

no
 

Oj
em

ba
rre

na
 

Ur
qu

ijo
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

0. 
Cla

ud
io 

Pér
ez 

M
on

en
te.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

0. 
Do

mi
ng

o 
Vi

gu
ri 

Ay
ala

.....
.....

...'.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
0. 

Ped
ro 

Ba
rre

ra 
Ba

iles
 te

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
0. 

Mo
des

to 
Gó

me
z 

de 
Se

gu
ra 

y 
El

gu
eta

.....
.....

.....
.....

...
D. 

Jua
n 

Ga
zte

lur
rut

ia 
Ba

sa
gu

ch
ibe

as
co

a...
.....

.....
.....

...
D. 

Jos
é 

Cid
 

Fl
or

es
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
0. 

Pe
dro

 
Co

rre
s 

Ca
be

zó
n..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
D. 

Lo
ren

zo 
Me

nd
ia 

Al
co

rta
....

....
....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
D. 

Fra
nc

isc
o 

Bla
nch

 
Va

lle
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

D. 
Lo

ren
zo 

Uz
qu

ian
o 

La
mb

arr
i...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...
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Lo

gro
ño

,
Al

ava
.

Ide
m.

Vi
zca

ya.
Bu

rgo
s.

Gu
ipú

zco
a.

Ide
m.

Ide
m.

Viz
cay

a.
Gu

ipú
zco

a.
Ide

m.
Ide

m.
Ta

rra
go

na
.

Al
ava

.
Gu

ipú
zco

a.
Ta

rra
go

na
.

Gu
ipú

zco
a.

Ide
m.

Ide
m.

Te
rue

l.

Ma
dri

d, 
6 d

e 
ago

sto
 

de 
194

2.—
El 

Ge
ner

al 
Se

cre
tar

io.
 P

. S
., 

Jua
n 

A. 
de 

So
tom

ayo
r.

Lo
gro

ño
Ada

 na
 

.....
....

Sa
lva

tie
rra

Aló
gic

a 
.....

.....
...

M. 
de 

Eb
ro 

Vi
lla

bo
na

Mo
tric

o 
.....

.....
.

Aló
n d

rag
ón 

....
 

Va
lm

ase
da 

- 
Mo

ndr
agó

n 
....

Be
asa

ín 
.....

.....
.

Ce
sto

na 
.....

.....
..

Ro
que

tas
 

.....
 

.
Cri

pán
 

.....
....

.
Zar

auz
 .

.....
La 

Rá
pit

a 
r...

., 
Alb

iztu
r 

--.
..

Tol
osa

 
.....

.....
....

Oñ
ate

Plo
u 

.....
.....

.....
...

I 
abr

il 
194
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1 

abr
il 

194
2 

1 
abr
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1 

abr
il 
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il 
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il 
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1 
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il 
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il 
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1 

abr
il 
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1 
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il 
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2 

1 
abr

il 
194

2 
1 

abr
il 

194
2 

1 
abr

il 
194

2 
1 

abr
il 

194
2

600
,00

600
,00

500
.00

500
.00

500
.00

500
.00

500
.00

500
.00

500
.00

500
.00

500
.00

 
• 50

0,0
0

500
.00

500
.00

500
.00

500
.00

500
.00

600
.00

 
600

,00
 

600
,00

jjaem
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Idem
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.....
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Idem
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Idem
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Idem
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Idem

 
.....

.....
Idem
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Idem
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Idem
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Idem
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Idem
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Idem
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Idem
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Idem
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íaem
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Idem
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Idem
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.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

...
...

...
...

...
...

.

Idem
 

...
...

...
...

...
...

.

Idem
 

...
...

...
...

...
...

.

Idem
 

...
...

...
...

...
...

.

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

-L
U

tt
tl

l 
...

...
...

...
...

...
.

Idem
 

.....
.-•

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Id
em

'....
.....

.
Idem

 
.....

.....
Idem

 
.....

.....
Idem

 
.....

.....
Idem

 
.....

.....
Idem

 
...

...
...

...
...

...
.

Idem
 

.....
.....

Idem
 

...
...

...
...

...
...

.

Idem
 

...
...

...
...

...
...

.

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

Idem
 

.....
.....

p. 
Cos

me
 M

art
íne

z 
de 

Me
nai

iur
 I

tur
ros

pe
 

D. 
Jer

óni
mo

 P
ére

z 
de 

On
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ta 
y B

eltr
án 

de 
He

red
ia 

D. 
Ped

ro 
On

ain
dia

 
Aj

uri
a.. 

.
D. 

Eu
sta

sio
 

Ma
rou

íne
z 

La
lla

na
.....

.
D. 

Cip
rian

o 
Ap

ala
teg

ui 
Ba

ran
dia

rán
...

B. 
Jos

é 
Ag

uir
reg

om
ezc

ort
a 

Ba
stid

a. 
..

B. 
Tad

eo 
Az

cár
ate

 B
ale

rdi
. 

...
D. 

Isid
oro

 
Ub

ieta
 

Es
cu

de
ro.

....
B. 

Jos
é 

Ma
ría 

Be
rec

íba
r 

So
-Io

gai
sto

a...
B. 

Ped
ro 

An
ton

io 
Ec

hez
arr

eta
 G

anz
ara

in 
1 

D. 
Fer

mín
 

Seb
ast

ián
 

Ai
zpu

rua
. 

. . 
i

D. 
Ma

nue
l 

Ca
ste

lla 
Va

lls
.....

.....
 

1
B. 

Tom
ás 

Gil
 V

illa 
te.

.....
.....

D. 
Ign

aci
o 

Ag
uir

re 
Or

bez
og

o 
B. 

Ba
uti

sta
 

Viz
car

ro 
Mo

nro
ig 

.
B. 

An
ton

io 
Ma

ría 
Ga

lar
rag

a 
Ga

lar
rag

a 
D. 

Jos
é 

An
ton

io 
Eii

zar
án 

Lo
pe

teg
ui.

...
D. 

Ce
les

tino
 

Ec
hez

arr
eta

 
Ur

ce!
ay .

....
D. 

Ped
ro 

Roy
o 

Es
teb

an
.....

.
Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 17 de julio de 1942 por la 
que se declara con derecho a pen
sión a don Vicente Fontela López y 
otros.
Exorno. &r.: Por la Presidencia da 

este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren l'as Leyes 
de 13 de enero de 1904, 5 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 1, anexo), 
y Decreto de 12 de julio de 1940 («Dia
rio oficial» núm. 165), ha declarado 
con derecho a pensión a los compren^ 
didos en la unida relación, que empie
za con don Vicente Fontela López y 
termina con doña Amparo Domech He
rrero, cuyos haberes pasivos se les sa
tisfarán en la forma que se expresa 
en dicha relación mientras conserven 
ia aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1942.—El Ge

neral Secretario, Juan Herrera*
Excmo. S r .
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Vioente Fontela López............... r....7
i
Qü VOrn'MtA Î ATVI í QfA l?At̂  í a1 O Qtlvo —»

D.a Urbana Silva Ferrera............ jraai es ........... Jriiiixei i ,  ijegion.

D. R afael Tom é Sanz.............................. Artillería Ceuta ... nocf v/\ 1a o>»>’0 /*í T 111G * í'atví r\ InVA
D .a Francisca Calero G arcía ................... Idem  ...........

D. E leuteño Báez de la Rúa ..!........... \
Idem  .......D.a Aurea Martínez Hernández..............

Cazadores Me i a -í nano -Raimundo Baez M artínez .................................

D. Félix Silva Cabezas............................ iCabo Lucas Silva Macías ............................... ............ .
D .a Inés M acías Prieto.............................. JillIciritCllSl Z  u .......

D. Guillermo Bravo O liva .:.................. Cabo Guillermo Bravo González ......................
D .a Carmen González H ernández.........

lLIIX , i. üllul liv wO

D. M artín Artola Caneda........ : ............. Cabo M iguel Artola M orras ............... . . . . . . .........
D .a Gum ersinda Mbrras Iriarte..............

D. Florencio Caballero P into................ Cabo Feliciano Caballero M oro .............. . . . . .. . . . .tt.»...
D .a M aría M oro P in to ....................... ......

D. José Lavado V argas............. .............. Idem  — .
1
1

Flechas Negras ...' Soldado Severo Lavada M ata .................
D .il Josefa M ata Chavero ........................

D. Manuel García Castiñeiras........ . Idem ...........
¡

Cazadores Ceuta ... Soldado Cándido García Botana ......................
D .a Joaquina Botana Figueiras..............

D. M arcelino Aparicio Jubeiras......... Idem ........... Aarrnc r*omhíitxk 9 Soldado Valentín Anarieio de MinffO _____
D.a M áxim a de M ingo Lafuente............

D. Antonio Trigo Trigo .. ............ Tdem Czdres. M elilla 3 ...!
1
Soldado Víctor Trigo G arcía ....... . . . . . . . . . . . . .........

D .a Teresa G arcía Q uijano......................

O Ectphan Albaina fínísflptíi. T A/\«m
j

M Flandes 5 Soldado Modesto Albaina González . . . . ; ........ ........
D .a M aría González M arquinés..............

íaem  .......... •

D. Francisco Guerrero Pérez................ Idem

i ¡■ i
Idem ....................... 1

1 * •
Soldado José Guerrero Ram írez ...............r.voi;;

D .a M arina Ram írez Ram írez.................

T) Juan M oreno Aleaba THatvi Czdres, Ceriñola 6. jSoldado Tom ás M oreno Falcón ....... ................
D a Juana F alcón  G arcía .......................... i

D. José Cruz G arcía .................................. Idem Inf. Granada 6 ... Soldado Fernando Cruz Muñiz ..........................
D a Amalia M uñiz S oto ................... i.........

I
|

D Eduardo lA brador Rev .... T d e m  — Idem  ................... ...! Soldado Eduardo Labrador Torres ........... .................
D a M aría Torres Villanueva................... !

T> T/v:¿ A t o a  Avptiaq Idem  ......... Idem Soldado José Arce Lucio ........... .................. . .................
D a Encarnación Lucio M edina..............

TT José Váznuez Quíntela Idem  " _ Cazadores 8 ........... Soldado Miguel Vázquez Tabo<ada .................. ;
D  a Manuela Taboada López................... |

n  C r V P P C i Y \ n  R.anz Idem Inf. Gerona 18 ....

1

D a Paula Galán d° San Am os...............
jSoldado Fidel Susierra G alán ..........................

Ti Silvestre LahuertA. Lahuerta Idem ídem  ..........................

1
¡Soldado Félix Lahuerta Tutor ............ -.............. . . .......

D .a Juana Tutor G il.................................... 1
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

 

Gobierno Militar 
 o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los ln

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

  les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

  Delegac i ó n  d e  
H acienda de la 
  provincia en que 
   se les consigna 

el pago
 (2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

3.863.00

3.500.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

§ 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

(1)

•

1
i
1
ii
1

Estatuto de Cía-', 
ses Pasivas del; 
Estado de 22 j 
de octubre de 
1926.

c

c

f

1

1

!
10 octubre 1938 

29 mayo 1938

12 septiembre 1938 
? |

24 febrero 1939

26 agosto 1938

2 diciembre 1936 

10 septiembre 1938

10 abril 1938,

!
31 agosto 1937

27 agosto 1937¡

1
13 mayo 1937̂  

17 octubre 1938’ 

9 marzo 1939

3 abril 1937

15 septiembre 1937j 

7 enero 1937̂

16 julio 1938

11 abril 1937 

.6 diciembre 1937

4 enero 1938

i

1
Málaga ............

S egovia .............

Málaga ............

Zamora

Tenerife ..........

N avarra............

Salamanca .....

Badajoz ..........

La Coruña , ,,,

Soria .................

Badajoz ...........

Alava .......777....

Granada ........

Sevilla ..7..........
1

Idem ......... 77....

Idem ......... 7.i...

Idem .............

Oreñs© ...tvt..... 

Guadalajara ... 

Zaragoza ,
J

Fuenteheridos......

Hontalvilla ..........

Canteras del C. ... 

Andavias del Pan.

La Orotava ..........

Los Treos ..............

Tomadeaguas ......

Villagarcía de la T. 

Frades .......... ........
•i

Arcos de Jalón ...

Almendral ............

Treviño ............7-....

Alhendín ..............

Viso del Alcor ...

Sevilla .............

Puebla de los I. ...

Sevilla ...................

La Peroja ...:.........

Humanes .........t...

I
Baibuenta.............. 11

Huelva ......

Segovia ......

Melilla ......

Zamora .....

Tenerife .77.

Navarra .....

Salamanoa.. 

Badajoz 

La Coruña..

Soria ..........

Badajoz .....

Burgos r/7.... 

Granada .... 

Sevilla

Idem ...........

Idem .........

Idem ..........

Orense ........

Guadalajara 

Zaragoza ...

4 

3

5

3

6

3

7

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Jarne Cavero......................... Padres .....

Idem ........

!

D.a Josefa Cavero Bandres.................. m i. uancia iy .... 

Inf. Galicia 19 ... 

Inf. América 23 ... 

Inf. Bailen 24 .....

^oiaauo jóse jam e uavero .................................

Soldado Ramón Albenia Usón ..............................

Soldado Misuel Sckü Arrocha

D. Bernardo Albenia Borroy.............
D.4 Cándida Usón Lizar......................

D. Gervasio Sosa García....................
D.a Eulogia Arrocha Hernández..........

Idem ....... Soldado Eleuterio Angel Hernández D ía z .............D. Ricardo Hernández Fernández 
D.& Olimpa Díaz Pérez.........................

So'da do Eusebio He redi-a Ga’ilea . ..D. Bernabé Heredia Sáez.... ......... .
D.a Juana Galilea Martínez...............

D. Gabino Padernia Sánchez............ Inf. Aragón 27 .... Soldado Lázaro Padernia Casasola
D.a Alberta Casasola Lázaro................ A,

Snldadn Salvador .Tu áre y RpnitoD. Felipe Juárez de Pinto...................
D.a Tomasa Benito García-Toledano...

D. Zenón Fernández Fernández........
D.a Luisa Paz Manrique......................

Idem ......... Idem ................... Soldado Juan Francisco Fernández Paz ........ .

Idem ........

T Haití

Inf. Zamora 29 ...

T H liTn

Soldado Francisco Agrelo Martínez ....................

finlH^Hrv M i s P íaíS

D. Generoso Agre lo Arcosa............. .
D.a Josefa Martínez Mato............. .

D. José Rey Villar..............................
D.4 Ramona Pico Ramos...................... lUCUl »»»»••*'*

Idem .........

lUcxIl ....................

Idem ... . .. Soldado Manuel Carrodeguas Alonso ..............r.'¿7._r«D. Andrés Carrodeguas Gradaine ... 
D.a Josefa Alonso Villasusa.................

Idem Idem Soldado Francesco Arrovo Plata • ■■ . 7777. 7..D. Antonio Arroyo Solana.................
D.4 Isabel Plata Granado.....................

Idem .......... Inf. Zaragoza 30. 

Idem

Soldado Antonio Domínguez Cabanelas .....77.7...D. Francisco Domínguez Martínez....
D.a María Cabanelas Cabañeras ..........

D. Angel López Ferná'ndez................. Idem Soldado David López Novoa . .vt.t;......¡rr;7m
D.4 Clotilde Novoa Vilardreo..............

THptyi Inf. Montaña 31 ... 

Infantería 23

Soldado Manuel Ruanova Vilariño —  * ...D. Juan Ruanova Iglesias.................
D.4 María Vilariño Grela....................

D. Emilio Delgado Fernández............ Idem Soldado José Dé lirado Montes ....777.
D.a Ramona Montes ............................

Idem ......... Inf. Mérida 35 ... 

Idem

Soldado Jesús Alvarez Mesa . .......................-rmD. José Alvarez García......................
D.a Flor inda Mesa Pérez.....................

D. Francisco Vázquez Márquez.......... I iem Soldado Manuel Vázquez Sálgado — ---- -D.4 M.a Nieves Salgado Vilanova 

D. Ignacio Domínguez Naranjo......... Idem ......... Inf. Canarias 39 ... 

Inf. Simancas 40... 

Rgto. Artillería 48.

Soldado Manuel Domínguez García ........Di4 Dolores García Hernández...........

D. Adolfo Fernández Pérez............... Idem ’ f^o’dado .Tnsé Fpmándpy Rz'vlrftynp'7 ----
D.4 Rosalía Rodríguez Fernández ....

D. Manuel Sabor ido Toga.................. Idem So’dado Claudio Saborido Losada —
D.a Mercedes Losada Casares...'..... ....
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar  
conocimiento a los 
i n teresados

Leyes o reglamentos 
que 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de l a  

pensión

D elegac ión  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50 

€93,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

(1)

V

i

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 2? 
de octubre de 
1926.

9 julio 1937 

17 julio 1937 

1 septiembre 1938 

17 septiembre 1936

1 septiembre 1936 

21 enero 1937

2 mayo 1937 

25 enero 1938 

24 junio 1938

24 marzo 199>7 

8 marzo 1939 

1 junio 1938 

8 septiembre 1938

17 mayo 1937
1

1 8 noviembre 1938 

21 Julio 1938

i
25 agosto 1938

í
18 octubre 1936

i
i
16 noviembre 193^

i
28 febrero 1937 

J 8 julio 1937

Huesca ............

Zaragoza ........

Las Palmas,,.

Logroño ...........

Idem ........ .......

i
Cáceles ...........

Toledo ............

Cáceres ...........

La Coruña

Lugo ...............

La Coruña

Cáceres ...........

Orense ...........

Idem  ........ r.;.-..

j La Coruña ......

Lugo ............

Oviedo ...... .....

Orense ......tt...

, Las Palmas...

! Oviedo ...... .....

Orense .....;....•

Atares .................

Quinto ...... ..........

Tuineja .................

Calahorra .............

Loeroño ...............

Ganovillas ..........

Alameda de la S. 

Aldea de Trujillo.

Carballo ...............

Valle de Oro ....

Insúa ...... r......

Malpartida ..........

Brande ................

Baños de Molgas .

Trazo ......... ..........

Chantada ............

Cartavió ........ .

Corredoira R .........

San Mateo .........

Las Carcobas ......

Paredes .................

1 Huesca , , , - ¡ 7  

Zaragoza ... 

La$ Palmas. 

Logroño

Idem .........

Cáceres

Toledo

C áceres......

La Coruña,.

L u g o ......

La Coi-uña.. 

Cáceres ......

Orense ;tt7, 

Idem ...r......

La Coruña,.

L u g o ......

Oviedo .......

Orense r.T.., 

Las Palmas.

Oviedo .......

Orense .—m

1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o  
Unidad a que per- 
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ignacio Gómez Jiménez.............. 7.; Padres ........

Idem ........

Explr. y Explt. 7. 

Zpdres. Marruecos 

Rgto. Mix. Ing. 6. 

Rgles. Laradhe 4 . 

Pr. Tercio Legión 

Segundo T . Legión 

Idem .............. .

Soldado Benito Gómez Jiménez ............. ..........7...

Soldado José Saavedra Rivero ...................... ...¿77...

D .a Cecilia Jiménez Hernández.............

D. José Saavedra Vigo...........................
D .a Pilar Rivero Peteiro..........................

D. Miguel Joaquín Sucunza' Alducin.. Idem ......... Soldado José Sucunza Zabaleta ...................... 77;D .a Soledad Zabaleta O terrain..............

D. Jerónimo Hernández E lvira........ .-77
Idem ........... Soldado M arcial Hernández González .................. :D .a Clotilde González Perdomo.............

D. José Hermida Santiago.....................
Idem ........... Legionario Antonio Hermida Fariñas .................. .

%D. Antonio Nisa Hernández................. Idem .......... Legionario Aurelio Nisa Grillo ........ ................ 7-..77.....D .a Fermina Grillo G utiérrez................

D. Manuel Márquez G uillén ................
Idem ........ Legionario Antonio Márquez Reyes ...................

D .a Secundina Reyes Fuentes................

D. Liberto Sodupe Tobía....................... Idem ........ Idem ...............7.... Legionario Valentín Sodupe A b a lo s .................7777.7D .a G regona Abalos R ojas......................

D Daniel Camilo Veira González Idem ........... Idem ...................... Legionario Camilo Veira Porta .................7.7....777777.D.a María Porta Barrallobre.................

D. José Callero G allego..... .................... Idem ........... Idem .......; . . Legionario Francisco Callero Balonero —~ —D.a Dolores Balonero Rodríguez............

D. Ignacio Avila M artín .................. . . . . . . Idem ........... F. E. T. Castilla. 

F. E. T. Coruña . . .  

F. E. T. Burgos... 

Navarra • ................

Falangista «José Avila M u ñ o z .......... . 7 . ........................— 7 7 7 ...7
. D .a Eladia Muñoz López ........................................

D. Luis Rodríguez Fernández......... Idem ........... Falangista Manuel Rodríguez Araujo . .7 . .7 . . .7 7 7 .  7
P . a Benita Araujo Fernández ........................

D. Luis Caballero A costa............... Idem ................ Falangista Santiago Caballero Rivero .............................7-,D .a María Rivero G onzález ................................

D. Jesús Olea Nazábal.......................................... Idem ............

V

Falangista M ariano Olea Vicandi —  -D.a Vicenta Vicandi Inchausti..............

D. M atías González Montero ...................... Idem ........... Idem ................................... Falangista Domingo González Camaño .......... .— . . . . 4 .
P . a Manuela Com año ................................................

D. Teodoro Aguirre Ariztim uño.........
D.a Engracia Aizpeolea Eguiguren

D. Ricardo Lorenzo P érez ................................

Idem ................ Idem .................................. Falangista Ignacio Aguirre Aizpeolea/

F. E. T . Orense . . .

F  E . 't .  Sevilla . . .  

•
F. E. T . Teruel . . .

Carros Combate 2 . 
Flandes 5 .......................1

Falangista Ricurdo Lorenzo Pérez ..... - . 7 . . . . . . . . . .  7 .

Falangista José Labrea M a rtín e z ...............................7 7 ..7 7 .. . ,

Falangista Pedro Latasa López .......... .- ...7 7 ..........7 . . . ; . . . ,

Soldado Eduardo Guillén Cativiela ........................... .
Soldado Alejo Martín Ruiz Pérez ......................

P .a Isolina Pérez O tero ..........................
Idem ...........

Idem ...........D. José Labrea ‘ Sobrino..........................
D .a Dolores M artínez M árquez..............

D. Pedro Latasa Valenzuela................. THatyi
P .a Casimira López A llueva....................

D. León Guillén M artínez.....................
D Guillermo Ruiz G onzález...............

Padre .........
Idem ..........

D. Mauricio Cañón Presa...................... Idem ........... Czdres. Ceriñola 6 . j. 

Inf. Pavía 7
Soldado Eutimio Cañón Cañón ....................................

D. Manuel Cordón Muñoz ................................ Idem ................ Soldado Manuel Cordón Malagón ......................................... , ,

D. Nicolás Viñas G arcía ................................ .. . Idem ................ Ing. Gerona 18 .... 
Inf. Bailén 24 1

Soldado Joaquín Viñas Caio ...........................................7 7 .. 7777;
D. Florencio Cambre Ros .............................. .... Idem ................. Soldado Jesús Cambre Prat ......................
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enslón anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresado»

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

PECHA '
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega c i ó n de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se lee consigna 

el págo
(2)

• R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

ió
n©

»

Pesetas
Día Mes Año

Puebla Provincia

693.50
t*

693.50

693.50

1.440.00 

2.-100,00 

£.106,00

2400.00 

2.-100,00

2.100.00 

2.142,00

693.50

693.50

693.50

693.50
i

693.50 !

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

(1)

!

I
i

i
11

1I

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
de octubre de 
1926.

1
1 agosto 1938 

30 Julio 1937:

19 Junio 1937

12 septiembre 1938

20 'febrero 1937 ¡

13 Julio 1938 

10 enero 1937 

24 marzo 1938',

28 Julio 1938: 

22 Julio 1938 

27 diciembre 1938

21 mayo 1937

4 febrero 1939 

27 agosto 1937

9 septiembre 1938

5 enero 1938 

26 diciembre 1938 

20 junio 1939

29 septiembre 1937

29 * abril 193*7
22 diciembre 1936; 
22 julio 1937
5 agosto 1937 

16 diciembre 1937
2 septiembre -1936

1 '

Avila ............ .

Lugo .......... ....

N avarra...........

Las Palmas,..

Orense . . . . . t .......

Badajoz 

Los Palmas...

Logroño ...........

La Coruña

Badajoz .........

Toledo ......rr.'...

, Orense ...........

Las Palmas... 

Vizcaya ....f,r...

Zamora .....t....

Guipúzcoa 

j Orense ...........

i\ Sevilla ............
1ll
Teruel .............

1
. Zaragoza ........
Madrid ............
León ...............
Málaga ........ .
Zaragoza ........
N avarra........ .

Poveda .......

Friol

Leiza ....... rrrr.. . . .

I
San Bartolomé .J

Alvite . .. -......... .

Bienvenida .-..r*...: 

Las Palmas 7. . . . . . . .

i

Logroño ............... •

La Coruña ........

- Villanueva del F. 

Calera y Chozas...

Amoya ........

Las Palmas ........ .

• Mencleta ......... .

Domez de Alba ...

Seguro .....................

Cañedo ......... ........

Puebla del Río ...

Monreal del C.........

Villanueva del G.
Madrid .................. .
Maurille Mayor . . .

Cuevas Bajas ......
La Almunia.........
Cadreita ...............

Avila

Lugo ....... . ; .

Navarra -  

Las Palmas.

Orense .....

Badajoz ....

Canarias .... 

Logroño 

La Coruña.. 

Badajoz 

Toledo - -

1
 ̂Orense ,, 

Canarias ....
i

Vizcaya , .. 

Zamora .....
i '  '

Guipúzcoa .. 

Orense , i , 

Sevilla . . . 77 ..

Teruel .......

Zaragoza ...
. Madrid ......
¡ León ..........
1 Málaga 
1 Zar?,goza ... 

Navarra ^

t

/
6

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manuel Costa Boned..
D. Vicente Cuella Santos.....,r...........
D. Manuel Alvarez Barril....................
D. Miguel Barrio Cuevas....................
DA Francisca Fernández Fernández.... 
D.a Carmen Labrón Nieves......... .......

Da Catalina Esteban Calvo.....

Da Genoveva Velicia Montalbán...^..
D.a Josefa Lámelas Rodríguez............
Da Mariana Lecuona Ro'tetas............
Da Santos Esteban Ramírez...... . . . . . . .
Da Dolores Ruano Humánez...............

Da Caimen Perreño N a v e ir f t . . . . . . . .

Da Engracia Lsún Cadena ....................
Da Justina Zabala Muelas....................
Da María Castro Espino..................
Da Filomena Blanco Prieto................
Da Josefa Docampo García................
Da Petra García García.......... .
Da Isabel Hernández Gracia...............

Da Manuela García Estébanez......- - .

DA Rosario Hernández Espinosa.......
Da Encarnación Morajes Morales.......
Da Luisa Bando Ramírez..............

Da Felisa Ayllón Torres................ .
D a Nieves Gómez Rodríguez................
Da Dolores López Alférez.....................
Da Soledad González Pérez..................
Da Consuelo Asensio Asensio..............
Da Josefa Basán García................ -...
Da Evangeílina Martínez Díaz.......
DA María Naveira García................
Da María Placeres Díaz Lastra......7
D a Elena Calviño Calvo.......................
Da Concepción Mallo Benavides.........
Da Dolores Díaz Cebreira................ .77

D a Caimen Novoa Suárez....................
D a Isabel Santana Macías....................
Da Inocencia Nieves Marrero...... . . . 7 . . .

Da Inés Vidal Hormigos......................
Da Josefa Trasobares Luna.......... .
D a Mercedes Esperabe Sobrevida, ,

Da Dolores González López......7
DA Rosario Cabrera García.................

DA Josefa Rubio Galacho. . . . , . . ,

Padre .......
Idem .......
Idem ........
Idem .......
M adre.......
Idem ...,

Idem ......-. .

Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........

Idem .......

Idem ......
Idem ......
Idem ......
Idem .........
Idem ..........
Idem .........
Idem ......

Viuda 7........

Idem ......
Idem ....... .
Idem .........

Idem .......
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ...... .
Idem ......
Idem .........
Idem .......

Idem .......
Huérfana ...

Viuda .........

, Inf. Palma 38 . . . .  

Art. Ligera 12 . . . .  

Segundo T. Legión 
F. E. T. Navarra. 
Inf. Granada 6 . . .  

Art. Costa 1 ...........

F. E. T. Logroño.

Voluntarios Oviedo 2.° R. F. Negras.
Glandes 5 ....... ....
Inf. Granada 6 ... 
Czdres. Serrallo 8.

Inf. Gerona 18 ... 
Inf. Zamora 29 . . .

M. Galicia 19 ......
Inf. S. Marcial 22. 
Inf. Bailén 24 .... 
Inf. Burgos 31 ...
Idem ....................
F. E. T. Burgos ... 
F. E. T. Zaragoza.

Infantería 22 ......

Primer T. Legión.
Idem ....................
Guardia Civil .........

Carros Combate 2 . 
Inf. Granada 6 ... 
Inf. Montaña 8 . . .  

Inf. Aragón 17 ...
Idem ................................

M. Galicia 19 .........

Inf. Bailén 2 4 .........

Inf. Montaña 29. 
Inf. Zamora 29 . . . !

Idem ...............................

Infantería 31 .........

Idem ............................... |
Infantería 38 .........

Inf. Canarias 39...' 
Rgto Mix. Art. 7.' 
F. E. T. Toledo ... 
F. E. T. Zaragoza. 
Guardia Civil .........

Idem ..............................

Idem ...............................

................../  ' s

¡Soldado Vicente Costa Yern ....... . . 7 7 7 . . . ......... ..............

¡Soldado Isidro Cuella Rodríguez ......... .................
.* Legionario Antonio Alvarez Gómez......................

Falangista Daniel Barrio Cuevas................... .
Cabo José Fernández Fernández........................ .
Cabo Fernando Ramos Lebrón........ ........... .....

Cabo Juan Antonio Núñez Esteban................ ..

• Soldado Emiliano García-Santamarina Velicia....
Soldado Jesús Franco Lámelas...............................
Soldado Santiago Subies Lecuona...........................
Soldado Isidoro Gómez Esteban.......... ..........
Soldado Joaquín Lora Ruano..............................

Soldado Luis Lata Ferreño......... ......................
Soldado Antonio Lata Ferreño........................ . .

Soldado Pedro Racionero Zabala...................
Soldado Manuel Lódeiro Castro
Soldado José Dacal Blanco..............................
Soldado Manuel Docampo García.......................
Falangista Toribio González García...............
Falangista Antonio Aldea Hernández.....................

Teniente D. Jaime Fernández Polvorinos.......

Brigada D. Hipólito Sánchez Bode......... ......
Sargento D. Cristóbal Molina Molina.............

’Cabo Cayetano García Hernández................

Soldado Ildefonso Ayllón Ciria...............
Soldado Manuel Caballero Pradas.........................
Soldado Antonio Bueno Torres........................
Soldado Benito Solías Ferradas...................... ........
Soldado Amador Andrés Grueso.......................
Soldado Máximo Bolaños Toro..............................
Soldado José Luaces Villar..................................... .7

Soldado José Rodríguez Boga..............................
Soldado Vicente Fanego Pulpeiro........ ...........
Soldado Emilio Alvarez Míguez........... ..................
Soldado Maximino Fernández Benavides.............. .
Soldado Manuel Castelo Cebreira...........................
Soldado Enrique Vidal' Riveiro...........................
Soldado José Reyes Herrera.................................... .
Soldado Ambrosio Bethancourt González.............
Falangista Florencio Villaluenga Rodríguez.......
Falangista José Moreno Moreno...................... ...... ;
Guardia Leovigildo Villalvilla González......... .......

Guardia Francisco González de los Ríos,/......... ....
Capitán retirado D. Francisco Cabrera Gallego....

Comandante D, Fra^oisco. Villalón Girón.......
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regí», 
m en tos que se 
| lee aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

.¡D elegación  d« 
¡Hacienda dt la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  í) F1 L O S  
I N T E R E S A  S

*
a
i
<A!>U
'A

O
Pesetas

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50
693.50 

2.100.00
693.50
795.50
795.50

795.50

603.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

693.50
693.50
693.50 
693 50 
693 50
693.50
693.50

5.000.00

4.865.00
3.865.00
1.426.00

093.50
693.50
693.50
693.50
693.50
093.50
693.50
693.50 
693,5(1
693.50
693.50

• 693.5^
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

3.100.00

3.200.00 
* 7.500,00

4.500.00

:a>

!

v  I

Estatuto de Cía 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

i
i

Art. 2.o del De
creto 92 de 2 
de diebre. de 
1936 (BO LE
T IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO 
núm. 5P y Or
den de Ha
cienda de 31 
de aporto de 
1940 («D . O.»

; a t o .  218;.

23. agosto 1938 
9 octubre 1938 

13 enero 1939
28 marzo 1938 
22 enero 1939 
27 diciembre 1936

11 junio 1937

13 octubre 1936
25 marzo 193*8
4 septiembre 1938
7 enero 1939 
6 abril 1938

26 agosto 1938
8 marzo 1939

21. septiembre 1936
10 septiembre 1938 
13 diciembre 1936 
U  mayo 1938 
16 abril 1938
11 -abril 1938
18 enero 1937

3 julio 1938

19 octubre 1937
12 mayo 1937
16 agosto 1937

12 agosto 1938 
3 junio 1938

22 junio 1938
29 marzo 1938
11 noviembre 1938
17 junio 1937
1 agosto 1937 
8 marzo 1939 

19 junio 1938 
17 agosto 1938 
10 enero 1938
13 marzo 19.38 
10 abril 1937
2 octubre 1937 

19 - enero 1939
5 septiembre 1938 

15 marzo 1937 
25 julio 1936

24 julio 1936
12 julio 1937

17 agosto 1936

Baleares .........
Salamanca ....
CJrense ............
Santander ......
Lugo ...............
Jerez ...............

Soria .............

Pontevedra .....
Lugo ...............
San Sebastián..
Sevilla .............
Idem ........

La Coruña ......

Zaragoza ........
Cuenca ............
La Cortina ......
Orense ............
León ................
Burgos ............
Zaragoza ........

León ...............

Málaga ...........
i Idem ...............

Granada ........

Soria ................
Sevilla .............
Málaga ...........
Pontevedra ....
Soria ................
Guadalajara ...
La Coruña ......
Idem ................
Lugo ...............
La Coruña ......
León ................

! La Coruña ......
' Idem ............
‘ Las Palmas......
' Tenerife .........

Toledo .............
Zaragoza ........
Idem ................

Granada ........
r Valladolid .......

, Málaga ...........

9. Antonio Abad. 
Sepulcro-Hilario ... 
Pereiro de Aguiar.
Pesquera .............
Puebla de Burón. 
Jerez Frontera ....

Congostrina .........

Pontevedra .........
9. Pantalcón C. ... 
San Sebastián ....
Sevilla ..................
Fuentes Andalucía

Provaos ...... .

Zaragoza .............
Al bal ate de las N.
Sobrado ................
Ginzo de Limia... 
Campo de Liebre. 
Sandoval la Reina. 
Almonacid de la S.

León ........ ...........

Dar.DriUs ............
Me-lilla ..................
Boas ....................

Navalcaballo ........
Constan tina ........
Alcaucín ..............
Domayo ...............
Nieva ....................
Anguita .................
Sta. Marta de O.
Laracha ...............
Ribadeo .................
Santiago ..............
Villamor Orbigo ...
Cu lie redo .............
Vimianzo .............
Arucas ...................
Cuesta ..................
Carpió de Ta jo  ....
La Almunia ..........
Zaragoza ...•.........

Granada ..............
Valladolid .............

j

i

Málaga

i

Balearefl .... 
Salamanca.. 
Orense 
Santander...
Lugo ...........
Cádiz

Guadalajara

Pontevedra..
Lugo ........ .
Guipúzcoa...

Sevilla ........
Idem .....

La Coruña..

Zaragoza ... 
Cuenca 
La Coruña..
Orense ......
León .........
Burgos ......
Zaragoza ...

León ..........

Me lili a 
Málaga ... 
Huelva ......

Soria ..........
Sevilla 
Málaga 
Pontevedra .
Soria ..........
Guadalajara 
La Coruña..
Idem ........
Lugo .........
La Coruña..
León ..........
La Coruña..
Idem ..........
Las Palmas. 
Tenerife ....
Toledo ......
Zaragoza ... 
ídem  .........

Granada .... 
Valladolid...

Málaga

s

\

10

3

11
12
13

8

14 
3

15
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a Cecilia Edhanovc Zabala:....... ....... Viuda ...... Artillería. .. Teniente Coronel D. Ricardo Nárdíz Zubia.............
D a María Josefa Diez Ferreiro . Idem Guardia Civil Capitán D. Nilo Tolla Cantos............................... r.v;.
Da Luisa Gutiérrez Sauz ............. Idem ........ Idem Teniente D- Agustín Barcelona López............... .
D a  Ana Arana Guzmán.................... . Idepi ......... Ingenieros ............ Alférez D Miguel Simón Ferrcr............................ tt..
D a  Teresa Gómez Casasola..................
DA Juana Fluxe V:vcs . . .

Idem ,, 
Idem .........

Guardia C ivil ......
Idem .......

Sargento D. Francisco Espinal Berrnudo..................
Guardia Manuel Molina Ram írez..............................

D a Dorotea Gómez Morales............... .. Idem ........
Idem .................... Guardia Pédro Martín Fernández.......:........... .tuttít;D. José Martín Moreno................  • -

Huérfanos... 

Viuda .........

D. Mariano Martín Gómez............... .
D. Pedro Martin Gómez...................

Militarizado ........ Paisano militarizado D. Paulino Villalobos VentaraD a Amparo Domech Herrero..;,..........

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores Militares 
a que correspondo ol punto do resi
dencia de los recurren ros se dará tras
lado a éstos de la Orden de conce
sión de la pensión que so los señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
rn tanto conserven “la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la percibi
rán en coparticipación v en tanto con
serven su actual estado de pobreza, 
pasando#» por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

4. Se eleva n la actual cuantía la 
pensión que lo fue concedida por Or
den de 16 de agosto de 1940 (D. O. nú
mero 202), por hab?rse comprobado 
quo éste era el sueldo disfrutado por 
causante en la fecha de su falleci
miento y se: á abonado a los interesa
dos en coparticipación mientras con- 
serveh su actúa i* estado de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva sin 
necesidad. de nuevo señalamiento y 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

5. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, m ien tra 
conserven su. actual estado de pobreza, 
pasando por enteró al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento 
y previa liquidación y deducción de 
]ra  cantidades qu« ^or tí. Cuerpo hu

biesen recibido a cuenta del presente, 
el abono del cual es compatible con la 
de 2.069 pesetas que disfruta el recu
rrente como Suboficial retirado, con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES 
TADO número 151).

6. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobrevi
va sin necesidad de nuevo señalamien
to y previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hu
bieren recibido a cuenta del presente, 
el abono del cual es compatible con el 
sueldo de 2.554,92 pesetas que como 
peón caminero disfruta el recurrente 
de la Diputación Provincial de Nava
rra, con arreglo a la Ley de 17 de no
viembre de 1938 (B O LETIN  O FIC IAL 
DEL ESTADO número 151).

7. Percibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, hasta el día 
6 de septiembre de 1941 en que falle
ció el recurrente, y desde esta fecha 
la disfrutará íntegra la madre del cau
sante mientras conserve la aptitud le
gal y su actual estado de pobreza, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que por el Cuerpo hubiesen re
cibido a cuenta del presente señala
miento.

8. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que Ies 'fué concedida por Or
den de 9 de septiembre de 1941 f«D ia
rio. O ficial» número 208), por haberse 
comprobado que el causante era legio
nario de primera en la fecha de su fa 
llecimiento y scrá abonada a los inte
resados en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado de pobre- 
aft, pasando par entero si que sobre

viva sin necesidad de nuevo señala
miento y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas a cuen
ta del anterior señalamiento, que que
da sin efecto.

9. Percibirá la pensión que se le se
ñala mientras conserve su actual esta
do de pobreza, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese recibido a cuenta del 
presente señalamiento, el abono del 
cual es compatible con la de 1.125 pe
setas anuales que la recurrente disfru
ta como vida del Secretario del Ayun
tamiento de Congostrina (Guadalaja
ra). con arreglo a ja Ley de 17 de no
viembre de 1938 (BO LETIN  O FIC IAL 
DEL ESTADO número 151).

10. Percibirá las pensiones que se 
le señalan mientras conserve su actual 
estado de pobreza y aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que por los Cuerpos hubiese 
recibido a cuenta del presente señala
miento. el abono de las cuales es com
patible entre sí. de acuerdo con la 
Lev de 17 de noviembre de 1938 (BO 
LETIN  O FIO IAL DEL ESTADO nú
mero 151).

11. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le í'ué concedida por Or
den de 23 de enero de 194! (D. O. nú
mero 32), por haberse comprobado do
cumentalmente que el causante estaba 
en la fecha de su fallecimiento en po
sesión de la denominada «peseta, dia
ria legionaria», y será abonada a la 
interesada mientras conserve la apti
tud legal, previa liquidación y dedu.c- 
eóin do la.c cantidades recibidas a 
cuenta dal anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.
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Pensión anual 
que se les 
concede

 Gobierno Militar 
 o Autoridad que 
debe ciar conoci
m iento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
1 en que debe empezar 
el abono de la pen- 

sión

D e l e g a c i ó n  ríe 
Hacienda de la 
provincia en que 

se les consigna 
el pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Obs
erva

cion
es

Puebla ProvinciaPesetas
Día Mes Año

.000,00
.500.00
.000.00
.000,00
.498.00
-100,00

Decreto de 18 de 
abril de 1938
Í T S r ^  T  ' C ' rP T  XT 1 diciembre 1936 

diciembre 1936 
febrero 1937¡ 

noviembre 1936| 
agosto 1936; 
febrero 1937

Alava .........

1 1
Vitoria ................. Alava ....... .'

OFICIAL DEL 
ESTADO nú
mero 549) y 
Ley de 13 de 
diciembre de 
1940 («D. O.» 
núm. 292).

7 Burgos ...... Burgos .................. Burgos
17
7

Barcelona 
Valencia......

San Felíu de Ll. ... 
Madrid .................

Barcelona ... 
Madrid 16

29 Cádiz Campillos .............. M álaga
16 fueron a ...... Olot ................... Gerona

(1)

.200,00

$93,50

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 2 agosto 1936 

agosto 1936

Granada Granada ............... Granada ... 17
(<cD. O.» nú

mero 50) y Or
den de 4 de 
noviembre d e 
1940 («D. O.» 
núm. 255).

21 Mndrld H uéscar...... ..i...... Idem .......... 1«

12. Se eleva a la actual cuantía la i 
pensión que le fué concedida por Or- ! 
den de 11 de m ano de 1938 iBOLE 
TIN OFICIAL, DEL ESTADO núme- I 
ro 513), por haberse comprobado do-! 
eumentalmente que el causante estaba | 
en Ja fecha do su fallecimiento en po
sesión de la denominada «peseta dia
ria legionaria» y será abonada a la in
teresada m ientras conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas por cuenta 
del anterior señalamiento, que queda 
sin efecto.

13. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den 11 de marzo de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 513), 
por haberse comprobado documental- 
mente que el causante estaba en po
sesión del premio de constancia de 
100 p.setas, cuyo 40 por 100 se le au
menta. Dicha pensión se abonará a 
la interesada mientras conserve la ap
titud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

14. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den. de 6 de ' mayo de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 121), por haberse acreditado do- 
cumcntalmente que éste era el sueldo 
disfrutado por el causante en la fe
cha de su fallecimiento y le seiá abo
nada mientras conserve la ap titud  le
gal, previa liquidación y deducción de 
las cantidades recibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que queda sin 
efecto.

15. oe desestima Ja petición de pen
sión dpi *uol:lo jntj&ro que la interesada

solicita, por no concurrir en la muerte | 
del causante las circunstancias que j 
exige la Ley de 13 de diciembre de 1940 j 
(D. O. número 151). Ahora bien, com
prendida la misma en la legislación 
que se cita en la relación, se le ra ti
fica con carácter definitivo en el per
cibo de la que le fué señalada por Or
den de 20 de mayo de 1937 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 215), que percibirá mientras con
serve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades re
cibidas a cuenta del anterior señala
miento, que queda anulado.

10. Justificado en el expediente in 
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte de los causantes, 
se les hace el presente tseñalamiento, 
que percibirán i¿xí tanto conserven la 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
sen podido percibir a cuenta del an
terior. que queda anulado.

17. Justificado en el expediente in- i 
íonnativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
eleva a la actual cuantía la pensión 
que les fué concedida por Orden de 26 
de febrero de 1941 ,(D. O. número G0), 
por haberese comprobado documental- 
mente que el mismo estaba en pose
sión de 100 pesetas anuales como pre
mio de constancia, y se abonará a los 
interesados en la siguiente form a: Has
ta el día 7 de febrero de 1941, la mi
tad a la viudá, y la otra mitad, por 
partes iguales, entre los huérfanos, y a 
partir' de esta fecha, por cesar en su 
derecho el huérfano D. José Martin 
Moreno, ’a pensión pasará por entero 
a 1» v'.uda.- continuando en el percibo 
f  misma mientras conserve la aptitud

legal. Previamente se les deducirán y 
descontarán las cantidades que hubie
sen recibido por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

18. La percibirá mientras conserva 
la aptitud legal.

Madrid, 17 de julio de 1942.—El Ge
neral Secretario, Juan  Herrera.

ORDEN de 10 de julio de 1942 por la
que se declara con derecho a pensión 
y mesadas de supervivencia a doña 
Carmen Gómez Sevilla y otros.
Excmo. S r .: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo se dice con es
ta fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo, en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, 
anexo), ha declarado con derecho a 
pensión y mesadas de supervivencia 
a los comprendidos en la unida rela
ción, que empieza con doña Carmen 
Góm-cz Sevilla y termina con doña 
Avelina García- Macho, cuyos haberes 
pasivos se les satisfarán en la forma 
que se expresa en dicha relación mien
tras Conserven, la aptitud legal para , 
el percibo.

Las mesadas de supervivencia se 
conceden por una sola vez.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
nera] Presidente accidental manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1943.—El Ge

neral Secretario, Juan Herrera,

Ewtm. S& srnr.TTj
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R E L A C IO N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

D.a Carmen Gómez Sevilla ......... .

DA Pilar Mantilla Rafart ................
D.ft Romana Torrea Hernández ...........
D.& Matilde Kith Ganseco ..................

DA Amalia Salcedo Delgado de Torrea 
Da Maria Luisa Salcedo Delgado de

Torres ....................... .................
DA María Dolores Salcedo Delgado de 

Torres .........................

D.* Dolores Troncoso Barba ...r..» -.-.77. .r .

Da Angeles Gozalbo Martínez . . .7 7 7 , . .

Da Consuelo Gozalbo Martínez .........

Da Antonia Serrano Pereira ...77 ;.— 77.

D 8 Concepción Serrano Pereira 7.

Da Rosario de Diego Benavides 
Da Elisa de Diego Benavides . . . . . . . . . . . 7 7 ,

Da Teresa Iglesias González ......... r.-.

Da Cristina Arias de Reina Crespo ... 
Da María Teresa Arias de Reina

Crespo .................................. ......
Da Emilia Arias de Reina Crespo

Da Josefa Martín Berriguete . . . . . . .7 7 7 .- .

D 8 Consuelo Martín Berriguete

Da Julia Angeles Escriche ..............
Da Elisa Angeles Escriche.........
Da Matilde Angeles Escriche ...7.-.7.̂ 7 
Da Carolina Angeles Escriche . . . 7 7 7 . . . . . .

Da Celestina Varón Benito .................... 7.-.

Da Carmen Fúster Ventura ................
Da Concepción Jiménez López ...........
Da Teresa de Ponte de la Linde ......

Da Isabel Iranzo Goizueta ..................
Da Rosa González Soler................ .
Da Concepción Hidalgo Marín *........
Da Clotilde Juli Sorribas ..............
DA Calmen Calder Smith ....................

Da Felisa Campo Poñuela ...................
DA Fe Porgúenos Gómez ......................
Da Bibiana Urquiza Laca ....................
Da Carolina PvOgel Bruch ....................
Da Josefa Sánchez Campos ................
D 8 Camión Miras Madrid ....................
Da Rosa Mira Garria ...........................
DA Juliana leonor Sías Echevarría ... i 
DA Isabel Aragón Diez do la Torre 1 
Da Hermenegildo Pastor Rula J

Parentesco 
con los 

causantes

Viuda

Huérfana ...
Idem ........ .

Idem ......¡r.

Huérfanas...

Huérfana 7 -  

Huérfanas...

Idem 777..,77.

Idem 7.7777... 

Huérfana 77.

Huérfanas... 

Idem .........

Idem ; .7777* •.

Huérfana ...
Idem .........
Viuda ........
Huérfana

Viuda ............. j
Huérfana ...j
Idem ...............:
Idem .........

Viuda ........  .

Idem .........
Idem . a ......... 1
Idem ...............

Idem ...............

Idem ...............j
Idem ...............1:
Idem . , j ;
ídem ...............¡<
Idem ......... :
Idem 777777̂ .  . 

Mem bsksksH

A rm a , Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes

E. M. G ................

Infantería ..................

Idem ...........................

Ingenieros ..................

Infantería ...7-.7........

Idem .777777...77;...77. 

Idem .777,. - . . . 7 7 ; .........

Idem ............ ........

Idem .777777...777......

Caballería ...77777.7..

Sanidad. . . . . . . . . . . . 7 . . .

Infantería ...........

Idem .....................

Caballería ........
Guardia Civil
Idem .................................

Caballería ....................

Jurídico ................
Carabineros ...............

O .  2tft ...............................  ^
Infantería ..................

Idem .................................

Idem ................................

Guardia Civil .........

Idem ..........................: . . .

Idem .................................

Infantería ..................

Idem ................................. i
Infantería Marina í
Guardia. Civil .......  !
Ingenieros ............... . •

Armada .........................

Guardia civil, ¿«y «

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

General de División Exemo. Sr. D. José Lór 
Pinto Berizo ................................ .....................

Coronel D. Leopoldo Mantilla Segura ......... 777.7
Coronel D. Francisco Torres Dalmáu .........
Coronel D. José Kith Rodríguez ....................7.7

Teniente Coronel D. Manuel Salcedo Ruiz 7.777.

Comandante D. Francisco Troncoso Rueda ^  

Capitán D. Federico Gozalbo Guardiola ..77 7̂7

Capitán D. Juan Serrano Martínez r.:.......-.tttscs

Capitán D. Luis de Diego López .......... ...ttttttttt

Capitán D. Felipe Iglesias Indiarazo ...........

Médico primero D. José Alias de Reina .........7»

Teniente D. Joaquín Martín Cru* 7...-77...7.7...í=.~

Teniente D. José Argeles MJufioa - —  n r v

Teniente D. Constancio Varón Artieda ,..77™;
Teniente D. Francisco Fúster Reyes ............v.««c7t
Teniente D. Leopoldo Villar Mendivil . . . . . 7 . . ^ 7  
Alférez D. Pelagio de Ponte y Vigué .*.......

Coronel D. Francisco Galiay Serrañano .......-.777
Teniente Coronel D. Rufino González Márquez ; 
Archivero tercero D. Antonio Hidalgo Aguirre 7
Capitán D. Antonio Juli Solsona ....................777̂
Capitán D. Francisco Fors Ramos ..777̂ ..'

Teniente D. Fermín González Alba 1 ara .....v.....
Teniente D. Antonio Martínez Sánchez .».........
Teniente D. Femnin Díaz Martínez .........
Segundo Teniente D. Juan Guiada Orcal ........ 7.7

Segundo Teniente D. José Alvarez González 
Segundo Teniente D. Fernando Ferro López . . . . 7 ,

Alférez D. Antonio Rivero Losada ....................7.
Dibujante D. Joaquín Cerezo Ay uso ................ 777.
Torpcdista D. Francisno García González 
Suboficial D. Me nucí Mnnzancra Lóncz



N ú m .  2 9 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  8 3 2 9

Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 

el abono de la 
pensión

D e le g a c ió n  de
 Hacienda de la 
 provincia en que 

se les consigna 
el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

1 0 .0 0 0 , 0 0

1.725.00
1.650.00
1.650.00

1.625.00

1.250.00 

1 .0 0 0 , 0 0

0 0 0 , 0 0

1 .0 0 0 , 0 0

1 .0 0 0 , 0 0

1 .0 0 0 , 0 0

400.00

750.00

750.00
800.00 

1 .0 0 0 , 0 0

650.00

3.000.00
2.500.00
3.000 00
1 .0 0 0 . 0 0  

833.33
750.00

1.350.00
1.012.50 
1 .0 0 0 , 0 0

650.00
650.00 
634.52 
592,20-

1.350.00
1.137.50 ¡ 
1 .0 0 0 , 0 0  1

( 1 )

Ley de 13 de 
abril de 1942.

R eglam ento del 
M ontepío M i
litar,

D ecreto de 22 
de enero d e 
1924 («D. O.» 
núm. 2 0 ).

26 abril 1942

16 febrero 1941
I septiem bre 1939 

22 julio 1938

15 abril 1936

4 febrero 1940

25 abril 1938

24 febrero 1939

27 octubre 1929 

3 marzo 1938

10 marzo 1941 

30 abril 1938

5 m ayo 1941

8  noviembre 1939
30 diciembre 1940 
12 m ayo 1939

7 junio 1936

17 abril 1941
26 febrero 1941
27 diciembre 1941
II mayo 1939 
26 noviembre 1937
5 julio 1941

16 abril 1941
22 octubre 194 i 
16 junio 1941

8  octubre 1941 
7 marzo 1941

31 enero 1937
18 enero 1941
23 marzo 1938 
15 marzo 1941 
23 marzo 1942

C artagena 7 ......

Barcelona .......
Salam anca ... 
M adrid ...............

Ciudad ReaJl 77.

Sevilla  ;......ir?.-..

Barcelona , ,...

Idem  ... . . . . . . . . . . .

Tarragona .......

M adrid . . . . 7 7 ......

Sevilla  ....... 777...

M adrid . .. .. .. .. ..

Idem  ............¿7. ..

Idem  ..................
Barcelona , ,,
M adrid ..............
Idem ...................

Zaragoza ..........
M álaga ..............
Barcelona
Idem  ..................
Idem ...................
B aleares ............
Ciudad R eal ...
León ...................
Alava . . . . . . . . ......
Lérida ................
Cádiz .................
Valencia ...........
Orense ....... 777...
M adrid ..............
Cádiz .......777,...
M urcia

Cartagena .........7.-...

Barcelona ................
Salam anca ....... .
M adrid ............. ..........

Tom elloso . . . . . . . . 7 . . .

Sevilla  ...............7. : . . . .

Barcelona ...........7 . . .

Idem  . . . . . . 7. . 777. . . . . . .

Tarragona . . . . . . ......

M adrid . . . 77;7777.7 . . .

Sevilla  . . . . 7 . : . . . ; . . . . .

M adrid .77 ......... 7........

Idem  . . .7 777 77. 77777, 7 ..

Idem  .............7.-777. . . .
Barcelona ..............
M adrid . . : ...............
Idem  .........................

Zaragoza .....................
M álaga ............ . . ........
Barcelona .................
Idem  ................-.........
Idem .......... ....................
Palm a de M allorca 
Alcázar de S. Juan
Pon ferrada ................
Villarreal ...................
Lérida .............. ............
C hiclrna . . .- . ..............
Valencia ....................
Orense ..........................
Madrid .............. . ........
San F em an do -.77 . . .  
M urcia .............. 7. . . . . .

M urcia

B a rce lo n a ... 
Salam anca.. 
M adrid .......

Ciudad Real

Sevilla  ... .. ..

B a rce lo n a ...

Idem  7 .7777 . . .

Tarragona,.. 

M adrid .. .7 .

Sevilla  -.777.;.  

Madrid

Idem ..... .. ..

Idem  ............
B a rce lo n a ... 
Madrid 
Idem ...........

Zaragoza ...
M álaga .......
B-sircelona...
Idem  .......... •.
Idem  ...........
M allorca .... 
Ciudad R eal
León ...........
Alava ..........
Lérida .........
Cádiz ...........
V alencia .... 
Orense ,.. 7.- 
M adrid  
Cádiz ..7..7777 

M urcia 7.7777

3

4
5
6

1

1

9

10

11

12

13

14

15

17 .
18
19

20

21

22
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NOM BRES DE LOS IN TE R ESA D O S
Parentesco  

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o  
Unidad a que  

pertenecían los  
causantes

CLASES Y NOM BRES DE LOS C A U SA N T E S

D.» D o m itila  G o n zá lez  O rdóftez .......
D." N a ta lia  A lca ld e  P ard o ......................

D .a M aría  D e sam p arad o s Serran o S a s 
tre .........................................................

D .a M a n u e la  R od rígu ez L a r a  ....,.........

D .a E len a T e ru e l N ava rro  .....................
D .*  A m p aro  P id a l de Q u ir ó s ...................
D .a C arm en  C astillo  A rn edo ..... ...........

D .& A ra celi P in e d a A lc a ra z  ......... . . . . . . 7 . . .
D.» G a b rie la  Irio I l l a s ...............................
D ." R ita  V icto ria  G óm ez ........................

S o led ad  G u tié rrez Pedraja- .............
D a  R osario T ru q u e B u e n d ía  ............. .

D a  R a fa e la  M a r tín e z  G a r cía  ......... .
D a  E n riq u e ta  M ach o -Q u eved o  Lorenzo
D a  R osario F a n d iñ o  Ig le sia s  ...............
D A  B a lb in a  C on cep ció n  B o n n in  C a 

sáis .......................................................
D a  M a ila  E sth e r  de la  T o rre  Irabien.

D a  M a r ía  del P ila r  A zn a r A b a d

D a  R osario S á n ch e z  R o d ríg u ez .........
D a  S o fía  P rieto  V illab rille  ................
D A  P u riñ cació n  S á n ch e z  S á n c h e z  
D a  M a r ía  del R osario M u ría s  D íaz-O r-

d óñez ...................................................
D a  M a ría  de la F e  B erriel .......................
D a  R a im u n d a  T orto sa S a n tia s  ...........
D a  F ran cisca P iñ a  B on n in  ...................
D a  M aría S arm ie n to  R ebollo ......... .
D a  L u isa  Z u rita  S u á rez ...........................
D a  A rsenia C olm en ero G u tié rrez
D a  NÍaría G ó m e z O c a ñ a  .......................
D a  Con su elo  F ern á n d e z V illa ve rd e  ....
D a D olores V a lie n te  G a lin d o  ........
D  * E lv ir a  B om bareli M ir a n d a  ............ .
D a M a r ía  G u e l B a r d ia  ..................... ;...
D A  M erced es Is e m  F a u re  .......................

D a  C arm en  S erra n o  A co sta  ..................
D a A n a  M a r ía  Cordero F ern á n d e z ....
D a  Jo aqu ina M a rco  S oler ......................
D a  C arm en  M en én d ez A m b res ............
D a  M aría  Pérez T o rd e sillas ...................
D a  A n a P érez Ig le sia s  .............................
D a  A n geles P a n d o  M ereñ o ...................
D A  M a ría  de los M ila gro s Lebrero

B u lp e ............. ..................................
D a  D olores N ieto  R u iz  ..........................
D a  D olores R ic h a rd  R o d ríg u ez ...........
D a  E lv ir a  N ava rro G ó m e z ......................
D A  A n geles G a lla r d o  A lonso ...............
D  a Josefina R od rígu ez B u e n o  ...............
D A  A urora R am o s V a llejo  .......................
D a  M a ría  L u isa  S á n ch e z L a n z a  ........
D a M icae la  R am írez C u e v a s  ...............
D a  E nca rn ació n  B añ a C o za ......... .........

V iud a
Id em  .........

Idem  ...¿,.77% 
H u érfa n a ....

V iu d a  ......... .

Id em  .........r¿.
Idem  ...............

Idem  ........
Idem  ...............
Idem  ...............
Idem  ...............

Id em  ...........

Id em  ...............
Id em  .........
Id em  ...........

Id em  ...........
Id em  ...........

Idem  ......... .

Idem
Id e m  ...........
Id em  ......vr..

Id em  ..........
Id em  ...........
Id em  ...........
Idem  ...........
Id em  ...............

Id em  ...............
íd e m  ...............

Id em  ...............
Id em  ...............

Id em  ...............
Id em  ...............
Id em  ...............
Id em  ...............

Id em  ...............
Id em  ...............
Id em  ...............
Id e m  ...............

Id em  ...............
Id em  ...............

Id em  ...............

Id em  ...............
Id em  ...............
Id em  ...............

Id e m  ...............
Id e m  ...............
Id e m  ...............

Id em  ..............
Id e m  ...............
Id e m  ...............

Id e m  ..............

Id e m  .........

G u a rd ia  civil  
In fa n te r ía  7..-.............

Id e m  ....7 7 7 7 7 7 ............
Id em  .................................

C a b a l le r í a ...........
Id em  . ..- . ....... .................

Id em  .................................

In fa n te ría  ..................
In gen iero s ..................

In fa n te ría  ..................
In fa n te ría  M arin a. 
A n n a d a  .....................

In fa n te r ía  ........
C a b a lle ría  ....................
G u a rd ia  C iv il

Id em  .............................
S a n id a d  ...................

O. M ................. : ........

In fa n te r ía  . . . . . . . r . . .
In te n d e n c ia  ...........
O. M ...........................

Arma-da ..... .................
In fa n te r ía  ..................
A rtille ría  ........... ........
O . M ....................................

A rm a d a .................. .
A rtille ría  ......................
In gen iero s ..................
Id em  .................................
G u a rd ia  C iv il . . . .

Id em  ...............................
In fa n te r ía  .........

Id em  .................................

A rtille ría  .<..............

A via ció n  .............
G u a rd ia  C ivil
Id em  .................................
C. A. S. E ....................
Id e m  .................................
Id em  ........................
A rm a d a  ..........................

Id em  ...................... .

Id em  .................................
Id em  .................................

Id em  .................................
Id em  .................................

Id em  .................................

Id em  .................................

Id em  .................................|
Id em  . ..- ...........................
Id em  .........................

A rtille ría  ................

^Sargento D . Ju liá n  F ern á n d e z G o n zá lez  
M ú sico prim ero D . Pedro C a lv o  T e re sa  . . . . . . . . . in ...

C oron el D. V ice n te  A lcober A la fo n t . . . . . . . . . . . . t t j . . . . . .

T e n ie n te  C oron el D . Luis R o d rígu ez y  P o n ce  de
León  ....... ............................................................................................ ..

T e n ie n te  C oronel D.N arciso de la  H oz S aca n e lla. 
C o m a n d a n te  D. T o m á s  de L iniers y de M u gu iro . 
C o m a n d a n te  D . A n to n io  G ó m ez B a rre d a  y  de

León  ...........!.............................................................................
C a p itá n  D. A n drés B en ite z  G uerrero .................... ..........
C a p itá n  D . M an u e l M in gu é le z P e n as ..........................77.
T e n ie n te  D. P rotasio  P rad es G o n za lvo  ...............t í ...
T e n ie n te  D. A n ge l O r tiz  d e L a ja ra z u  M u lg u ía  **77. 
C elad o r D. F ran cisco  A lia g a  G a lia n a  ................-..77777;

C oron el D. V a le n tín  G o n zá le z C e la y a  . . . . . .
T e n ie n te  C oronel D . A rtu ro A lonso Q u in tero  r - » .  
T e n ie n te  Coronel D . A urelio A b e lla  V illa r  7...777777;.

T e n ie n te  Coronel D . M od esto  d e L a ra  M o lin a  ttttt. 
Su b in sp ecto r F a rm a céu tico  segu nd o D . José C a b e 

llo M a íz  ............................. .................................................
A rch ivero  segu nd o D . José M a ría  F orn iés A ra n te g u i

C o m a n d a n te  D. H erm en egild o R o c h a  P e d r a za  777...
C o m an d an te  D. M á x im o  M o yan o  P a sc u a l ...............
A rch ive ro  tercero D'. G regorio  C a lle ja  V alen cian o.

C o m an d an te  M éd ico D. A lb erto  P e le grín  C ervera.
C a p itá n  D. Isidro G o n zá le z  D ía z  ...................... .
Pedro C orella  S á n ch e z ....................... . .......................... . . .
O ficia l prim ero D. A n to n io  G u tié rr e z  M én d ez
C a p itá n  de corb eta D. H oracio P érez Pérez . . .7 ........

T e n ie n te  D. V icen te  G a lm a e stre  S á n ch e z  ....................

T e n ie n te  D. L u is M ora M a rtín ez ............................... ¿.7.....
T e n ie n te  D. Andrés F u e n te s  A n tó n  .............-........... 77....
T e n ie n te  D. F ran cisco  Pedrero V a ra  ..................................

T e n ie n te  D. E lia s C arp ió  G a r ijo  ......................................
A lfé re z D. F ran cisco  E gea  F ern á n d e z .................... r.:.-..
S eg u n d o  T e n ie n te  D. S eb astiá n  Gomá D u d i ...............
A lfé re z de com plem ento D . R oque Sind yéu C a v a -

torta ................................................................................. .................................
A lfé re z D . M an u e l A lva rez R u ed a ......................................7.
A lfé re z D. José M o ratalla  M o lin a ......... ...................

A lférez D. M a n u e l C asáis P a la d si ............................. ; . . . . . .
A u x ilia r ad m in istra tivo  D. Ign a cio  G a r c ía  C a p a  >7.-.
P r a c tic a n te  D. M áx im o  Catalina- B lázq u ez ....................
A u x ilia r de laboratorio D . A gu stín  T o m é  P ra d a s... 
O ficia l segu ndo A. D . L u is  d elJJerro P inero

O fic ia l tercero O. D . L u is S a lv a te lla  S a la s  ........tt . .. . ..
A u x ilia r  prim ero D. Ju an  C in ta s  M a r tín e z
P r a c tic a n te  D. S a n to s García- S á n ch e z ......... ....-7....
A u x ilia r  segu nd o D. A urelio M oreno M o g ica l 7.......

A u x ilia r  segu nd o D. A n to n io  S á n ch e z C a r si ...............

A u x ilia r  segu ndo D. José F errer Serra n o  ............. ; . . . .

A u x ilia r  segu ndo D. L u is R o m án  N a va rrete  ...............

A u x ilia r segu ndo D. F ran cisco  de la P a z C eb ad a.
C o n d esta b le  D. L u tga rd o  P ríu s F lo r e s ...............................
E scribien te  segundo D. Ju lio  H ernán d ez A b a lo  t .t . . .  : 
S u b a y u d a n te  D . José B o n e t Q u erol ........... .'
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Pensión anual 
que se les
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los ln

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 

el abono de la pen
sión

Delegac i ó n  d e  
  Hacienda de la 
 provincia en que 

se les consigna 
el Págo

           (2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

833,33
1.000,00

8.250.00

2.875.00
2.750.00
2.250.00

2.000,00
2.000,00
1.875.00
1.875.00
1.875.00 
1.182,48

3.750.00
2.250.00
2.750.00

2.750.00

2.250.00
2.750.00

1.875.00
2.250.00
2.250.00

1.397.90
1.875.00
1.500.00
1.875.00
2.250.00
1.250.00
1.259.00
1.940.00
1.250.00
1.250.00
1.250.00 
1.437.50

731,25

4.500.00
1.250.00 
1.0C0.00 
1.000.00
1.500.00
1.500.00 
1.000,00

1.875.00
1.250.00 
1.000.00 
1.808,75 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
•1.250,00

(1)

1

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D. O.» nú
m e r o s  101 y 
177).

i
i1

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de! 
1926.

20 septiembre 1936 
26 mayo 1941

17 abril 1942

6 noviembre 1936 
28 enero 1942
15 Junio 1041

4 enero 1942 
4 diciembre 1941

16 diciembre 1941
3 enero 1942 

12 marzo 1941 
12 junio 1941

20 marzo 1942 
9 febrero 1942

18 enero 1942

25 marzo 1939

21 febrero 1942 
18 noviembre 1941

4 noviembre 1941
16 diciembre 1941 ¡ 
3 febrero 1940.

23 agosto 19411
26 octubre 1941 j 
14 diciembre 1941;
17 febrero ’ 1942
18 abril 1939 
10 diciembre 1941 ¡
22 enero 1941|
24 junio 194 lj 
24 mayo 1941;
3 mayo 1941
7 septiembre 1937j

24 marzo 1939,
1

4 enero 1937,
5 agosto 1941 ¡

21 noviembre 19 41 ¡ 
10 mayo 1941 ¡
2 septiembre 19411 

24' marzo 1942
22 agosto 1941

4 diciembre 1940
3 mayo 1941
8 noviembre 1940j

19 enero 1942 
28 octubre 1941 i
21 octubre 1940,
22 octubre 1940
20 agosto 1941'
21 mayo 1941 
31 octubre 1941
8 agosto 1936

León .....
Burgos .............

Valencia 77,777...

Cádiz ................
Barcelona ........
Madrid ............

Valencia ..........
La Coruña .......
Logroño ............
Cartagena .......
La Coruña 
Cartagena .......

Madrid .............
Barcelona ........

1 Madrid ..........

Barcelona .......

Madrid .............
Zaragoza .........

Cádiz ................
La Coruña ......
Madrid .............

Lugo .................
Las Palmas ....
Barcelona ........
Baleares ...........
Madrid ............
Cádiz ................
Santander ......
Tetuán .............
Sevilla ..............
Valencia ..........
Idem .................
Tarragona .......
Barcelona ........

Cartagena .......
Madrid .............
Alicante ...........
Barcelona ........
Madrid ..... <......
Idem .................
Cartagena .......

Cádiz ................
Cartagena .......
Idem .................
Idem ............
Cádiz ................
Cartagena
Cádiz ................
Idem .................
Idem .................
Idem , ................
Baleares ..........

Boñar ..:m ...77777... 
Burgos ................

Valencia 777777...n.. 

Cádiz ...7 ...7 77 ...777..
Barcelona .............
Madrid ...7.7 ...7..T.;

Valencia .................
León ...........,...........
Logroño .......... .
Cartagena .............
El Ferrol del C. ... 
Cartagena .............

Madrid .............
Barcelona .....
Madrid .............. .

Barcelona ....7 ...;..

Madrid .......7.7 ...7..
Zaragoza ...............

Alcazarquivir .......
La Coruña ..... ;......
Madrid ..................

Ribadeo ........7 .7.7 ...
Puerto Cabras ,...,
Barcelona .............
Mahón ....................
Madrid ..... ;...........
Ceuta .....................
Santander .............
Tetuán ...................
Sevilla ...................
Valencia ,. . .......... .
Idem ........................
Reus .......................
Barcelona ..............

Los Alcázares *
Madrid ......... .........!
Castellón de la P.
Barcelona .............
Madrid ..................
Idem .......................
Cartagena .............

San Femando
Cartagena ..... -.......
Idem .......................
Idem ......................
San Fernando , .
Carta arena .............
San Femando ,
Idem .............. .........
Idem ............... ....... !
Idem .......................
Mahón ....................'

León 777......
Burgos .....

Valencia ....

Cádiz ......
Barcelonai... 
Madrid ......

Valencia ....
León ..........
Logroño .....
Murcia ......
La Coruña.. 
Murcia ..... *.

Madrid , , 
Barcelona... 
Madrid ......

Barcelona...

Madrid 
Zaragoza ...

Marruecos... 
La Coruña.. 
Madrid

Lugo ............
Canarias .... 
Barcelona ... 
Baleares .... 
Madrid
Africa ........
Santander...
Africa .........
Sevilla 
Valencia ....
Idem ..........
Tarragona... 
Barcelona...

Murcia .......
Madrid 
Alicante .... 
Barcelona ... 
Madrid
Idem ..........
Murcia

Cádiz ..........
Murcia
Idem ..........
Idem ...... .
Cádiz ...........
Murcia
Cádiz ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Baleares ....

23

24
25

26
27
28

29 

1 30
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a Francisca Vela A lb a ......... ............. Huérfana....
Viuda ....

1 Infantería 1 Suboficial D. Juan Vela Juárez ......... ...........y;...y
D a Araceli García Pérez .................... 'ídem ...-.............. 1 Suboficial D. Guillermo Navas Jorge ..........
D a María Peralta Ojeda .................... Idem ...... Tde-m .... ......  Brigada D. Alberto Hernández Suárez ............
D a Angeles García López ......... .......... Idem ....... Idem ............. Brigada D. Isaac Martín Casado ............
D a Avelina Santos Llanes .................. Idem ...... Guardia Civil . Brigada D. Aurelio Domínguez Cano ............. .
D.* Antonia Divi Abril ........................ Idem Idem Brigada D. Manuel Andrés Fernández.............
D a Blasa Trapero Herrero ............;... Idem ........ Infantería . . . . Sargento D: Antonio García Grijaiba ................ .
D a Angela Sánchez Manzaneque ....... Idem ......

Idem
Idem ...:............. Sargento D. Antonio Tirado Durillo ...... .......7777....

D a Encarnación Sánchez Bermejo ..... 
D a Irene Marqués Palomar ................

Caballería....... Sargento D. Arsenio Sánchez Herráez ............
Idem .....i... Artillería Sargento D. Manuel Erenas Arnay ............-....¿••.-.v

D a Concepción Quintana Ansia ......... Idem ......... Ingenieros Sargento D. Manuel López Lorenzo ...............7....
D a Carmen Gómez Miguel ................ Idem ......... Guardia Civil . Sargento D. Saturnino Moreno Casanova 

Sargento D. Tomás Pesquera Cuevas .......... y......D a Elena Salgado Santos ................... Idem ......... Idem ....................
D a Catalina Rivas Carbonell ............. Idem ......... Carabineros ..... Sargento D. Francisco Bardiza S?<nz ................

Guarnicionero D. Salvador Matas Serra .............. .D a  I^onor Callisá Freixas ................
IDA Jacinta Servan García ................

Idem ......... C A S E  .........
Idem ........ . Armada ......... Chó fer D. Francisco G a r c í a  Vola ....................y;.-...

D a Francisca Castro Fernández ......... Idem ......... Idem . . ...... Peón D. Ju3ii Manuel Rev Cartclle ......................

D a Carmen Panzudo Navarro ......

Huérfanas..

Viuda ,,,.....
Madre .......

Infantería .. ..r..... Músico primero D Antonio Panzuelo Ramiro rr.rr.r.
D a Antonia PanzAielo Navarro .........
D a Pilar Panzuelo Navarro ................
D a Cecilia Panzuelo Navarro .............

Idem .............. Músico segundo D. Nicanor Sanz P eris.......T.rrr̂ r;

D a Enriqueta Panzuelo Navarro.........

D a Luz Soler Gisbert .................. -.......
D a Teresa Morales Zarco ................... Idem ..................... Cabo D. José María Rodríguez Morales ..........777..

D a C3rmen Domínguez Cuñas ......... Huérfanas...

Huérfano ... 
Viuda ........

Legión ......... r.*...... Cabo D. Benigno Domínguez Centrón ............D a Josefa Domínguez Cuñas ..............

D. Rafael Baena Herraiz ......... Guardia Civil Cabo D. Rafael Baena Sandoval .............;.:..y..,;t7.
D a Mercedes Bachiller Pascali Idem .............. ...... Guardia Basilio Ponce Azábal ........................—.«7.
D 3 Engracia San Esteban Vítores Idem ......... Idem ..................... Guardia primero Francisco Redondo Marquina ... 

Guardia primero Julio Matéu Vera ................. .y..D 3 Juana Revncs Reynes ........ Idem ......... Idem ......y.............
D a María A bola ña Ruano M adre........ Idem  ..................... G u a r d ia  nrimero M an ue l G utié rrez Abolafia
D. Sebastián Fernández Peña Padre ..... In fa n te ría  ........... ! Soldado M iguel F ern á n de z Car ac u e l .......................

D. Pedro Alonso Busto ....................... Padres ~ - Idem ...... Pioldado Paulo Alonso F er ná n d e z  - - —------
D a Filomena Fernández Sancho.........

Viuda r;.,... Guardia Civil ....... Sargento D. Diego Rodríguez Prados ...7..7777.7777777..Da Carmen Caña va te Guerrero rr:-.;;.. 

Da- Concepción Monje Olmos Esposa ....... Infantería ........... Ex Teniente D. Ramón Villanueva Tomás ........ .
Da Adelaida Bove Fabregat....... Viuda ........ Idem .................... Teniente D. Bonifacio Salaza-r Alvarez-Eulate . ,,,
D a Isabel García Fernández ...... -.. Esposa ....... Armada ................ Ex Maquinista D. Juan Tenreiro Rodríguez ..7-....

Ex Teniente Coronel D Francisco Rollan Junquera 
Ex Comandante D. Alejandro Gómez Spencer ,

D a Mora úna Amado Palacio ...... Idem ......... Carabineros .........
Da Emina Barzini Pesa vente Idem ......... Caballería ...........
D a María Luisa González Azcárate ... 
D a  Valentina Barceló Vidal ....

Idem ........ Infantería ........... Ex Capitán D. Benito Carrillo Torres ..................
Idem ......... Artillería .............. Ex Capitán D. Manuel Gallego Calatavud ............

D 3 Consuelo Botella Ramos Idem ......... Infantería ........... Ex Teniente D. Francisco Espí Ruiz ...................... .
D a  Carmen Echevarría Jiménez .... Idem ......... Idem ..................... Teniente D. José Aguilar Martínez ...................... .
Da Loreto López Pastor ................... . Idem ......... O. M..................... .

Inválidos ........ . . . .
Ex Oficial segundo D. José Martin Vidales Piera 
Ex Teniente D. Luis Jiménez Fuentes........ ...... .DA Epifanía Coleta .............................. Idem .........

^.
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Milita] 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in 

teresados

Leyes o regla*' 
 menu\» que se 
 les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

jüelega c i ó n .de 
'.Hacienda de la 
! provincia en que 
1 se les consigna 

el pago
> (2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
ba

er
va

cl
on

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

1.000.00
1.000.00
1.000.00
1.125.00
1.125.00
1.125.00 
1.166,64
1.458.30 
1.312,50
1.458.30
1.875.00 
1.000,00 
1.000.00 
1.000.00
1.875.00

750.00 
506,25

1.000,00

596.00 
477.30

2.178.00

3.100.00 
1.000.00 
1.000,00 
1.000.00
3.600.00

416.10

416.10 

1.000,00

1.875.00
1.875.00
1.425.00

2.250.00
2.250.00
1.875.00
1.875.00
1.250.00

750.00
1.250.00
1.250.00

(i)

Estatuto de Cia
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

Decreto de 22 de 
enero de 1924 
(«D. O.» nú
m e r o  20) y 
Ley de 28 del 
junio de 1940 
(B. O. del E.j 
núm. 199).

¡Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D. O.» mi
m e  r o 101) y¡ 
Ley de 28 de 
junio de 1940 
(B. O. del E. 
núm. 199).

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
28 de junio de 
1940 («B. O. 
del E.» núme
ro 199). 1

19 enero 1941 
8 noviembre 1941
4 octubre 1936
5 septiembre 1932 
3 junio 1941

13 marzo 1941

14 octubre 1941
27 agosto 1941 
16 abril 1938 
21 septiembre 1941

14 diciembre 1941

23 mayo 1939

11 enero 1941
28 septiembre 1939

1 enero 1940

21 febrero 1939 
31 enero 1942
24 diciembre 1941
2 febrero 1942 

24 abril 1941 
24 julio 1939

2 mayo 1939 

j 9 agosto 1941

1 septiembre 1940
15 marzo 1937
16 octubre 1940

, 17 julio 1940 
1 1 mayo 1941

17 julio 1940 
1 noviembrc 1941

17 julio 1940 
19 mayo 1937 

! 1 enero 1941 
17 jubo 1940

/
. Ceuta ...............
| Almería ...........
¡ Las Palmas .... 

Tarragona
Sevilla .............
Barcelona ......
Logroño ..........
Madrid .............
Avila ................
Valencia ..........
La Coruña
Madrid .......... .
Palencia ......
Alicante ..........

' Baleares ..........
Cádiz ...............
La Coruña ,

Alava ...... .-.-.t:..

í Alicante ..........
j Cuenca .............

j Orense .............

, Córdoba ..........
1 Santander
1 Barcelona ........

Baleares ..........
Córdoba ..........
Gran r: d a ..........

Logroño ..........

Almería ...........

Valencia ..........
( Tarragona 

Madrid .............

. Bilbao ..............
Valencia ........i.
Málaga ...........

¡ Valencia .........
1 Alicante ..........

Madrid .............
j Valencia ..........
j Idem ................

Te luán ....... -.............
Molinero Cepero ..
Las Palmas ..............
Tarragona .................
Constantina .........
Barcelona r.-.............
Logroño ........................
Madrid ..................
Avila . . : ..........................
Valencia .....................
El Ferrol del C. ...
Madrid ..................
Palencia .............. .
Alicante ................
Palma de Mallorca 
Sun Femando 
Mchá .....•...............

Vitoria ...............

Alcoy .....................
Mota del Cuervo..

Ribadavia ...........

Córdoba .....................
Santander ....... . . . . .
Barcelona ................
Palma de Mallorcr
Córdoba ...................
Motril ..........................

Grañón .......................

Annuña .........
•

Valencia. ...................
Tarragona ................
Madrid .......................

Bilb.-o .........................
Valencia ..................
McliHa ........................
Valencia .....................
Alcov ............................
Madrid ......................
Valencia .....................
Idem ..............................

Africa ........
Almería .......
Canarias . . .  
Tarragona...
Sevilla ........
Barcelona . . .
Logroño .......
Madrid .....7

Avila ..........
Valencia . . . .

, La Coruña..
| Madrid ......

, 1 Palencia ....
1 "Alicante .... 

Mallorca ....
Cádiz ..........
La Coruña..

Alava .........

Alicante .......
Cuenca .........

, Orense . . . 7..

Córdoba . . . .  
Santander... 
Barcelona . . .  

t- Mallorca . . .  
Córdoba . . . .  
Granada . . .

. Logroño .......

Almería . . . .

. Valencia . . .
Tarragona... 

. Madrid .........

. V:zea va............

. | Valencia . . . .

. ! Africa ...........

. | Valencia . . . .  
j Alicante . . . .

. 1 Madrid .........
i Valencia . . . .  

.j Idem ..............

31

32
33
34
35
36

37

38
39

40

41

42

43

44
45

46

47 
43 
47

49

50

51 
50 
50
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a María de los Dolores Redondo
Avila ............................................

D.a Floripes Antequera Zarzo .............
D.a Mariana Jiménez Santaella ..........
D.a Patrocinio Molinero B arrera ..........
D.a Manuela García Rosique .-.............
D.a Palm ira Rodríguez Fernández
D.a Angeles Aznar M artínez................
D.a Dolores Quiñones Pérez .................
D.a Mercedes Leira Yáñez ....................

D.a María de la Paz Mora Muía ..........
D.a Dolores Rosas Pascual ............. ......
D.a Elisa Martínez Domínguez ............
D.a Carmen Nieto Blava ........................
D.a Lutgarda Navarro García .............

D.a Aurora Aguilar Pérez ....................
D.a Josefa Vicens Prats ........................
D.a María León Val verde .....................

D.? Ana María Martínez Mínguez 
D.a Antonia Montalbán Pinedo ..........

D.a Josefa Orihuela Montero ...............
D .a Dolores Cárceles García .................
D .a Dolores González Albaladejo ........
D.a Carmen Salar Lozano .....................
D.a Delñna Maciá Martínez .................
D.a Consuelo Núñez Serantes .............
D.a Emilia Bruín Macías ....................
D.a Paulina Lázara Segado .................

D.a Francisca Martínez Soler .............
D.a Josefa Rodríguez Lago .................
D.a Pilar Conde González ....................
D.a Carmen Picos Casteleiro .............
D .a Antonia Molina Sánchez .............
D.a Margarita Almendros Moreno ......
D.a Encamación Andréu Martínez
D.a Teresa Malvastre Herrera .............
D.a Remedios Marín Velasco .............
D.a Felisa Nogales Rcvmoiaro ..............
D.a Encamación Guillen Monllor ......
D.a Concepción López de Oua ............
D.a Luz López García..............................
D .a Guillermina García Sánchez ..........
D.a Pascuala Ibáñez Bcn-si-Buka ......
D.a Victoviana García Gómez .............
D * Dolores Valcárcel Moreno .............
D.a Eloísa Enguidsnos Checa ............ .
D.a Isabel Peig Valls ...........................
D.a Loreto Ripollés Gilabert ...............
D.a Esperanz-a Beltrán Liarte .............
D.a Isa'bel Galán Suárez ........................
D.a Ana Coll Carrera ............................
D.a Soledad Fernández Aja .................

D.a Carmen Gala Roldán ....................
D.a Caridad Tobal Martínez .................
D.a Celia Secada Cornejo ..................
D.a Avelina García M acho....................

Esposa
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........ .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Viuda .......
Esposa ,., 
Idem ..........

Viuda ........
Esposa .....
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........

Viuda ........
Esposa
Viuda ........
Idem ..........
Esposa , ,
Viuda ........
Idem ..........
Idem ........

Esposa .......
Idem ..........
Idem ..........
Viuda ........
Esposa
Viuda ........
Idem ..........
Esposa .......
Viuda ........

#Esposa ....
Viuda ........
Esposa
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Viuda ........
Esposa ,,
Viuda ........
Esposa
Viuda ........
Idem ..........
Esposa .......
Idem ..........

Viuda .......
Idem ..........
Esposa 
Idem ..........

Carabineros ..............

Infantería Marina
Idem ...............................
C. A. S . E......................

Armada .............................

Idem ...................................

Idem .............. .....................

Idem ............<.....................

Idem ....................................

Idem ..................................

Idem ............................

Idem ............*......................

Idem ....................................

Idem .....................................

Idem ............................

Idem ....... ..............
Idem ..................................

Idem .....................................

Idem ....................................

Idem ...................................

Idem ............<......................

Idem ...................................

Idem ............<......................

Idem ...................................

Idem ............. ......................

Idem ............<......................

Idem ...................................

Idem ..................................

Idem ..................................

Idem ...................................

Idem ....................................

Idem ............, .....................

Idem ...................................

Infantería ....................

Idem ....................................

Idem ...................................

Artillería ........................

Guardia Civil ....

Infantería ....................

Idem ......................:............

Artillería ........................

Ingenieros ................

Idem ....................................

Sanidad ............................

Guardia Civil ..........

Idem .............................

Carabineros ................

C. A. S. E ......................

Infantería ................

Idem ..................................

Idem ..................................

Idem ..............— , .........

Caballería ....................

Ex Teniente D. José Molina Alba ................

Ex Alférez D. Emilio Farga Martín ........................7.77.;
Ex Alférez D. Antonio Oliver Gutiérrez ...... ...tttít.

Ex Ayudante D. Eduardo de la Cotera Martines ...

Ex Ayudante D. Gínés Ortega Fuentes .................
Ex Maestro Armero D. Paulino Sánchez Suárez 
Ex Oficial segundo D. José Requena Amorós ......

Ex Oficial segundo D. Carlos Belmonte Jiménez... 
Ex Oficial tercero D. León río de la Torre Almoguera

Ex Auxiliar primero D. Enrique Martínez Ripoll... 
Ex Auxiliar segundo D. Jacinto Pérez Manzanares
Ex Auxiliar segundo D. Julio S’anz Martín .................

Ex Auxiliar segundo D. Luis Lafuente Pardo ..........

Ex Auxiliar segundo D. Víctor José Conesa Martínez

Ex Auxiliar segundo D. Benjamín García Pérez... 
Ex Maquinista primero D. José Belmonte Vidal ... 

Ex Maquinista segundo D. Femando Guillén Gon
zález ........................................................;................................................................

Ex Maquinista tercero D. José Castelló Martínez.. 
Ex Maquinista tercero D. José Hernández Sánchez

Auxiliar segundo D. Juan Méndez Fernández ......
Ex Auxiliar segundo D. José Ataz Carayaca .........
Ex Auxiliar segundo D. Emilio Cánovas Peñalver. 
Ex Auxiliar segundo D. Francisco Rubio Sánchez.. 
Ex Auxiliar segundo D1 Joaquín Aldeguer Castillo.
Ex Auxiliar segundo D. Guillermo Díaz Vales ......
Ex Auxiliar primero D. Manuel San jorge García... 
Ex Auxiliar primero D. Juan Crisanto L o r e n z o

Sánchez ................... .....................................................
Ex Auxiliar segundo D. Luis Gimeno Hernández...
Ex Maestre D. Plácido Carro Serantes ............ ..

Ex Maestre D. José Moreno Zea ........................ ít...

Ex Maestre D. Juan José Benito Marrodán ..........
Ex buzo D. Cayetano Ros Girona ......................
Operario D. José Lanzón López ...........................................7..
Ex mozo F. D. Tomás García Vergara .................-..........

Peón D. Antonio Gilabert Estévez .............................

Ex Brigada D. Juan Pons Gomila ..............................................

Ex Brigada D. Luis Ceperuelo Dorado ..................................

Brigada D. Joaquín Mcnllor García ................................

Ex Brigada D. Juan Aladro Rodríguez ..................7.....

Ex Brigada D. José María Molla. Puerto ................7..
Ex Sargento D. Antonio González Fernández ..........

Ex Sargento D. R 3fael Al b:-Flores ...............................v..
Ex Sargento D. José de la Tejada Martín ...7.7...;-..
Sargento D. Mateo García Montero ......................1.7...77.
Ex Sargento D. Juan Manzano Porgueres ..................

Sargento D. Fidel Ruiz Herreros .......................................tt.....

Ex Sargento D. Federico Martín Ruiz ..............7..

Ex Sargento D. José Pérez R odenas .......................................

Sargento D. Antonio Ruiz Rueda .....................................;..

Ex Auxiliar O. T. D. Dámaso de la Cruz Amorós... 
Ex Músico primero D. Sixto Cabrera Expósito ..........

Músico segundo D. Salvador Tarazona Santádalla. 
Maestro de banda D. Manuel Salgado Rodríguez... I
Cabo de banda D. Alfonso Iglesias López ..............:... 1
Cabo de trompetas D. Manuel Sambade Lozano .... 1
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci-
m iento a los in- 

teresados

Leyes o regla- 
men t o s  que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen- 

sión

Delegac i ó n  d e  
Hacienda  de la 

 provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

•i 1.250,00 
>  1.437,50 

1.125,00 
1 .0 0 0 , 0 0

17 julio 1940 
1 septiem bre 1940

Barcelona r....... B arcelona .77777.... B a rce lo n a ...
V alencia ........... Benaguacil ............. Valencia ....

17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 julio 1940

Barcelona ....... M anresa ................. B a rce lo n a ...
Cartagena C artagena .............. M urcia .......

1 .0 0 0 , 0 0

1.500,00
Idem ....... *......... Idem  ........... *............. Idem  ........... 50
Oviedo ....... . Oviedo .................... Oviedo .......

1.250,00
2 .0 0 0 . 0 0

Cartagena Cartagena ...... M urcia .......
17 1ulio 1940 Idem  .................. Idem  .............*......... Idem ...........

1.500,00 17 julio ' 1940 La Coruña ....... El Ferrol de] C. ... La Coruña..

1.250.00 17 julio 1940 
17 julio 194; 
24 octubre 1936 
17 julio 1940

Cartagena Cartagena ........ M urcia .......
1 .0 0 0 , 0 0 Idem  .................. Idem Idem  ............
1 .0 0 0 , 0 0

1 .0 0 0 . 0 0
• La Coruña 

Las P alm as .... 
Cartagena

El Ferrol del C. ... 
C artagena . . . .

La Coruña.. 
M urcia .....

52
50

1 .0 0 0 . 0 0 17 julio 1940

1 julio 1937 
17 iulio 1940

Idem  .............. ......... Idem  ........... 50

1 .0 0 0 , 0 0

1.250.00

1.250.00 
1 .0 0 0 , 0 0

La Coruña 
Cartagena

M aríños (Teñe) ... 
Cartagena .............

La Coruña.. 
M urcia .......

53

17 iulio 1940 Idem  . . . . . .r.-;r.T.. Idem  ....... ............ •. Idem  .........
17 iulio 1940 Idem ............... Idem  ....................* Idem  ...........

1 .0 0 0 , 0 0

1 .0 0 0 . 0 0

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22

17 julio 1940 Idem  ................. Idem  ..................; Idem  ...........

10 diciem bre 1939 M adrid ............. G etafe ..... ............ M adrid v.....
1 .0 0 0 . 0 0 de octubre de 

1926 y Ley de 
28 de junio de 
1 & 4 0  (B. O. 
del E. núm e

17 julio 1940 Cartagena ....... C artagena .......... M urcia .,. 50 .
1 .0 0 0 , 0 0  

f 1 .0 0 0 . 0 0

10 enero 1940 Idem .................. Idem  . Idem ...........
11 noviembre 1939 Idem .................. Idem Idem  ...........

1 .0 0 0 . 0 0 17 julio 1940 Idem .................. Idem Idem  ...........
1 .0 0 0 . 0 0 ( 1 ) 27 diciem bre 1936 La Coruña ....... Doniños .............. *... La Coruña..
1 .0 0 0 , 0 0 ro 199). 18 m ayo 193S Cádiz .........;. San F em ando Cádiz ...........

1 .0 0 0 . 0 0

1 .0 0 0 . 0 0

1 .0 0 0 , 0 0

502.50
1 .0 0 0 , 0 0

1.250.00 
912,91 
427,90 
860.75

1.125.00
1.125.00 
1 .0 0 0 , 0 0  

1 .0 0 0 . 0 0  

1 .0 0 0 . 0 0  

1 .0 0 0 , 0 0  

1 .0 0 0 , 0 0  

1 .0 0 0 . 0 0  

1 .0 0 0 , 0 0  

1 .0 0 0 , 0 0  

1 .0 0 0 , 0 0  

1 .0 0 0 , 0 0  

1 .0 0 0 . 0 0  

1 .0 0 0 , 0 0

658.34
1.250.00

523.33
523.33
523.33 
523,23

1 septiem bre 1936 
17 ju lio . 1940 
17 julio 1940 
17 julio 1940

2  septiem bre 1936

La Coruña .......
Cartagena .......

El Ferrol del C. ... 
Cartagena .......

La Coruña.. 
Murcia

54

La. Coruña ....... La G raña ...... La Coruña..
M álaga ............. A lhaurín el G  

M ugara os ...
M álaga

La Coruña ...... La Goruña. 50

17 julio 1940 Cartagena ....... Cartagena . . M urcia
2 m ayo 1939 Idem  .................. Idem  ... ----- -- Idem  ...........

17 julio 1940 
9 m ayo 1939 

22 noviembre 1936 
17 julio 1940 
14 ogosto 1938 
1*7 julio 1940 
17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 julio 1940 
17 julio 1940 
26 m arzo 1939 
17 julio 1940 
4 marzo 1941

Idem  .......... ........ Idem  ... . 777 . - 7 - Idem  ........... 55
Idem .......... ....... Idem . - - Idem  ...........
Córdoba ........... Córdoba Córdoba ....
Madrid ............... M adrid Madrid 50

56Alicante ........... Benilloba . . A licante 4...
V alencia ............ Valencia Valencia ....
Idem .................. Idem . ... -. Idem ...........
Alm ería ............. T íjola Almería
Valencia ........... Barchcta .. Valencia __
S. Sebastián ... 
M urcia ..............

San Sebastián  
Archena

Guipúzcoa...
Murcia

50

M adrid .............. Madrid Madrid
Valencia ..................... Valencia V alencia ....

17 julio 1940 
6 septiem bre 1937 
4 marzo 1937

Idem  .................. Idem  . Idem  ............
M urcia ....... ... M urcia ....... M urcia 57
M álaga .............. M álaga ...... M álaga .......

17 julio 1940
28 agosto 1941

29 m ayo 1936 
6 febrero 1938

Baleares ..................... M ahón Baleares . . . . ' 58
Santander ............. San toña ............... Santander,.. 50

Valencia ........... Valencia ............... Valencia .... 
M urcia

59
M urcia .............. Lorca ........ 60

17 julio 1940 
17 julio 1940j

Santander .. ... Santander .......... Santander... 50
Palencia ........... Palencia .................. Falencia . . . . j 50

V



P á g i n a  8 3 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 3  o c t u b r e  1 9 4 2

OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores Militares a 

que corresponde el punto de residencia 
de los recurrentes se dará traslado a 
éstos de la Orden de concesión de las

 pensiones que se les asignan.
2. Todas las pensiones a percibir 

por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Se le hace el presente señala
miento, pensión extraordinaria que le 
ha sido concedida por Ley que se ci
ta en la relación. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el

• disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la de 
la publicación de la expresada Ley.

x- 4. Comprendida en el artículo 17, 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación y Real Orden de 
25 de marzo de 1856, se le transmi
te la pensión vacante por fallecimien
to de su madre, doña Teresa Rafart 
Fins, a quien le fue concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
en 22 de mayo de 1899. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimien
to del esposo de ésta, el cual no la 
legó derecho a pensión alguna del Es
tado, y desde cuya fecha nace el de
recho para el disfrute.

5. Comprendida en el artículo 55, 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación y Real Orden 
de 25 de marzo de 1856, se le trans
mite la pensión vacante por falleci
miento de su madre, doña Ramona 
Hernández Fuentes, a quien le fué-con- 
cedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 17 de febrero de 
1888. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de el 1 de septiembre de 1939, fecha 
siguiente al del fallecimiento del es
poso de ésta, siendo compatible esta 
pensión con la que disfruta de 1.190 
pesetas como viuda del empleado de 
la Compañía Nacional de Ferrocarri
les del Oeste de España don Rafael 
Gutiérrez Rodríguez, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 205 del Regla
mento para aplicación del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas.

6. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación, se le transmi
te la pensión vacante por fallecimien
to de su madre, doña Matilde Canse- 
co Corrales, a quien le fué concedida 
por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina en 15 de septiembre dé 1914. 
La percibirá mientras conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento de su expresada ma
dre. No se le concede la mejora de

pensión que solicita de 2.000 pesetas, 
que dice que es la percibida por su 
difunta madre, en tanto la interesada 
no aporte el correspondiente título 
acreditativo de ¡a elevación de la pen
sión expresada o certificación bastan
te, a los efectos de ser ampliada poste
riormente si a ello hubiera lugar.

7. Comprenddas en el artículo 15 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación, se les transmi
te la pensión vacante por fallecimien
to de su madre, doña Clotilde Dolores 
Delgado de Torres, a quien le fué con
cedida por la Dirección General de Ja 
Deuda y Clases Pasivas en 20 de junio 
de 1935. La percibirán en tanto con
serven la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presada madre; pero doña Amelia, so
lamente hasta el 6 de mayo de 1940, 
en la que contrajo matrimonio, razón 
por la cual cesa en su parte; por lo 
que respecta a la huérfana doña Ma
ría Dolores, y con arreglo a la Real 
Orden de 25 de marzo de 1856, tiene 
derecho a la parte correspondiente a 
partir de 26 de febrero de 1938, fecha 
ésta en la que quedó viuda, puesto 
que no estaba concedida esta pensión, 
y, por lo tanto, coparticipará con sus 
hermanas doña Amalia y doña María 
Luisa desde tal día hasta el 6 de mayo 
de 1940, y a partir de esta última fe
cha corresponde la pensión, por partes 
iguales, a doña María Luisa y* doña 
María de los Dolores, previa liquida
ción y deducción, en su caso, de las 
cantidades que pudieran haber sido 
satisfechas a las interesadas por to
do anterior señalamiento. La parte co
rrespondiente a la huérfana que pier
da la -aptitud legal acrecerá la de la 
copartícipe que la conserve sin nece
sidad de nuevo señalamiento.

8. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación y Real Orden de 
25 de marzo de 1856, se le transmite 
la pensión vacante por fallecimien
to de su madre, doña Teodora Barbad 
Pesca, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina en 11 de noviembre de 1895 y ele
vada a la actual cuantía en 23 de 
enero de 1933. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
rute, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presada madre.

9. Comprendidas en el artículo 17, 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación y Real Orden 
de 25 de marzo de 1856, se les trans
mite la pensión vacante por falleci
miento de su madre, doña Magdalena 
Martínez García, a quien le fué .con
cedida por el Consejo Supremo de 

Guerra y Marina en 27 de marzo de 1913 
y elevada a la actual cuantía en 11 
de febrero de 1931. La percibirán en 
tanto conserven la aptitud legal para 
el disfrute, en la forma siguiente: en 
su totalidad, doña Consuelo desde el 
25 de abril de 1938, fecha siguiente a 
la que quedó viuda, hasta el 4 de ju
nio de 1940, y desde el día siguiente 
a esta última fecha, por partes igua
les, doña Consuelo y doña Angeles 
por haber quedado también viuda la 
segunda de las. huérfanas en 4 de ju
nio de 1940, ya expresado, y ambas 
s:n derecho a pensión alguna por el fa
llecimiento de sus respectivos maridos, 
y desde cuyas fechas nace el derecho 
al disfrute. La parte de la huérfana 
que pierda la aptitud legal acrecerá la 
de la copartícipe que la conserve sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

10. Comprendidas en el artículo 17, 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación y Real Orden 
de 25 de marzo de 1856, se les trans
mite la pensión vacante por falleci
miento de su madre, doña Juana Pe- 
reira Ferreira, a quien le fué concedi
da por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 16 de julio de 1929. 
La percibirán en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute en la 
forma siguiente: doña Antonia, en su 
totalidad desde el 24 de febrero de 
1939, fecha siguiente a la del falle
cimiento de su marido, y en coparti
cipación con doña Concepción, desde 
el 28 de julio de 1939, siguiente a la 
en que ésta quedó viuda, y ambas 
sin derecho a pensión alguna por el 
fallecimiento de sus respectivos mari
dos. JLa parte de la huérfana que pier
da la aptitud legal acrecerá la de la 
copartícipe quq la conserve sin necesi
dad de nuevo señalamiento.

11. Comprendidas en el artículo 15, 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita, en la relación, se les transmite 
la pensión vacante por fallecimiento 
de su madre, doña Encarnación Bena- 
vides Urri, a quien le fué concedida 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en 11 de marzo de 1917 y ele
vada a la actual cuantía en 17 de 
junio de 1931. La percibirán por par
tes iguales en tanto conserven la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la <iel día siguiente al del falle
cimiento de su madre. La parte co
rrespondiente a la huérfana que pier
da la aptitud legal acrecerá la de la 
copartícipe que la conserve sin necesi
dad de nuevo señalamiento.

12. Comprendida en el artículo 17, 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación, se le transmite 
la pensión vacante por fallecimiento 
de su hermana doña Asunción Iglesias 
González, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo de Guerra y Ma-
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rin a en 30 de mayo de 1917 y elevada 
a la actual cuan tía  por la- Dirección 
G eneral de la Deuda y Clases Pasivas. 
La percibirá en tan to  conserve la  ap 
titud  legal para  el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es La del día siguiente al del 
fallecimiento de su citada herm ana, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que pudieran haber sido sa
tisfechas a la interesada por todo an
terior señal amien to.

13. C om prendidas en el artículo 13, 
capítulo octavo dei Heglamento que se 
cita en la relación, se les transm ite 
la pensión vacante por fallecimiento 
de su m adre, doña C ristina Crespo 
H uertas, a quien le fué concedida por 
el Consejo Suprem o de G uerra  y Ma
rin a  en 24 de febrero de 1896 y ele
vada a la actual cuan tía  en 21 de agos
to de 1930. La percibirán por partes 
iguales en tan to  conserven la ap titud  
legal para  el d isfru te  desde ja fecha 
que se indica en dicha, relación, que 
es la del d ía siguiente al del falleci
m iento de su expresada m adre. La par
te de la  huérfana  que pierda la ap 
titud  legal acrecerá la de las co p a r- . 
tícipes que la conserven sin necesidad 
de nuevo señalam iento.

14. C om prendidas en el artículo 15, 
capítulo octavo, del R eglam ento que se 
c ita en la relación, se les transm ite  
la  pensión vacan te  por fallecim iento 
de su m adre, doña Raimundo, Berrl- 
guete Romano, a quien le fué conce
dida por el ponsejo Suprem o de Gue
rra  y M arina en 6 de marzo de 1896. 
La percibirán por partes iguales en 
tan to  conserven la ap titud  legal para 
ei d isfru te  desde la  fecha que se ind i
ca en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del, fallecim iento de su 
expresada, m adre, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las can tida
des que pudieran haber sido satisfechas 
a las in teresadas por todo an terio r se
ñalam iento. La p arte  correspondí en te 
a la  huérfana  que p ierda la ap titud  
legal acrecerá la de la  copartícipe que 
la conserve sin necesidad de nuevo se
ñalam iento. No se les concede la  pen
sión de 630 pesetas, que dicen es la 
percibida por su d ifun ta  m adre, en 
tanto  las in teresadas no aporten el co
rrespondiente título original de la pen
sión que solicit-an^en su justificación o 
certificado bastan te , a  los efectos de 
poder am pliarla posteriorm ente si a 
ello hub iera  lugar.

15. Com prendidas en  el artículo 15, 
capítulo octavo, del Reglam ento que se 
cita en la relación, se les transm ite  
1.a pensión vacante por fallecim iento 
de su m adre, doña M arta Escriche Lei- 
zasa, a quien lo fué concedida por el 
Congrio Supremo de G uerra  y M arina 
en 11 de diciembre de 1899, siendo 
elevada, a la  actual cuap tia  por la 
Dirección G eneral de la Peuda y Gla

ses Pasivas en 30 de noviembre de 1931, 
la que le fué perm utada por la de su 
padre en 3 de febrero de 1933. La per
cibirán por partes iguales en tanto  
conserven la ap titud  legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecim iento de su 
madre. La parte  correspondiente a ias 
huérfanas que pierdan la ap titud  le
gal acrecerá la de* las copartícipes que 
la conserven sin necesidad de nuevo 
señalam iento.

16. Com prendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y artículo (14 
de 1* Ley de Presupuestos de 1929, se 
le hace el presente señal y m iento, te r
cera parte  del m ayor sueldo d isfru ta
do por el causante du ran te  dos años 
en activo. Este señalam iento se le h a 
ce m ejorando el que le fué concedido 
por el Consejo Suprem o de G uerra y 
M alina en lrf de febrero de 1921. La 
percibirá en tan to  conserve la aptitud  
legal para  el disfrute, desde el día 8 
de noviem bre de 1939, fecha en que 
insta  la interesada, previa liquidación 
y deducción de las cantidades recibidas 
por cuen ta  del an terio r señalam iento, 
que queda anulado.

17. C om prendida ' en el artículo 15, 
capítulo octavo, del Reglam ento que 
se cita en la relación, se le hace el 
presente señalam iento, m ejorando el 
que le filé hecho por Orden de 30 de 
m ar/o  últim o («D. O.» núm. 91). La 
percibirá en tan to  conserve la  aptitud  
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se índica en dicha relación, que 
as la del dU siguiente al del falle
cim iento de su m adre, previa liquida
ción y deducción áe. las cantidades 
que pudieran haber sido &*f.isfechas a 
la Interesada por el an terio r señala
m iento.

18. Com prendida en el artículo 17 
del R eglam ento que se cita  en la re
lación, se la  repone en el percibo de 
la pensión que le fué concedida por 
O rden de 9 de mayo de 1903 («Diario 
Oficial» núm . 102), siéndole suspendi
do su abono por haber contraído m a
trim onio en 10 de febrero de 1906. 
habiendo quedado nuevam ente viuda 
en 11 de mayo de 1939. Esta pensión 
queda elevada a  la actual cuantía , con 
atreglo al Decreto-Ley de 3 de enero 
de 1929. La percibirá en tan to  conser
ve la ap titud  legal para  el disfrute, 
desde el 12 de mayo de 1939. que es 
la~del día siguiente al del fallecim ien
to de su segundo esposo, el cual no le 
legó derecho a pensión alguna del E s
tado.

19. Comprendida en el artículo 17. .. 
capítulo octavo, del Reglam ento que 
se cita en la relación, se la repone 
en el percibo de la pensión que le fué 
concedida por O rden del M inisterio de 
la  G uerra de 1 de m arzo de 1895, la 
cua¡ Je fué suspendida por haber con

traído m atrim onio en julio de 1899 y 
del cual quedó viuda y sin legarle 
derecho a pensión por el fallecimien
to de su m arido en 6 de junio de 1936, 
elevándosela a la actual cuantía , con 
arreglo al artículo 64 de la Ley de 
Presupuestas de 1929, por corresponder 
a la tercera parte  del sueldo de 1.950 
pesetas el mayor d isfrutado p o r . el 
cu usante du ran te  dos años en activo.- 
La percibirá en tan to  conserve la ap
titud Lgal para el disfrute, desde la 
fecha que .se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa 
llecimiento de su citado esposo, previa 
liquidación y deducción de las can tida
des que hubiese podido recibir, de h a 
berle sido concedida pensión duran te  
La dominación m arxista.

20. Se le hace el p resente señala
miento, rectificando ei concedido en  
coparticipación con su m adrastra , por 
Orden de 15 de m arzo de 1941 («Dia
rio Oficial» núm. 01). La percibirá en 
su to taldad la recurrente en tan to  con
serve la ap titud  legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica e ir  di
cha relación, que es la del día si
guiente al del fallecim iento del cau
sante, previa liquidación y deducción 
de [as cantidades recibidas por cuenta 
del an terio r señalam iento, que queda 
nulo, cesando en el disfrute de la parte  
que venía percibiendo doña Josefa 
M artínez G uberth por carecer de de
recho a ella, toda vez que. contrajo? 
m atrim onio con el expresado causante 
a  la edad de se ten ta  y nueve años.

21. Com prendida en los artícu los, 
primero, segundo, cuarto  y sexto d e l' 
Decreto que .se cita en la  relación, 
se le hace el presente señalam iento, 
tercera p arte  del sueldo regulador oue 
disfrutó el causante du ran te  dos años 
en la situación de retirado por edad, 
lia percibirá en tan to  conserve la ap
titud  legal p a ra  el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha re la 
ción,- que es la  del día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas por cuenta 
dei señalam iento que por la  Deuda 
m arx ista  se le hizo en  1 de octubre 
de 1937, el cual queda nulo y sin 
efecto alguno.

22. Comprendida en el artículo p ri
mero del Real D ecreto que se c ita  en  
la relación, se le hace el presen te  
.señalamiento, cuarta  p a rte  del sueldo 
de 5.400 pesetas, m ayor disfru tado por ‘ 
el causan te  du ran te  dos años. Se le 
asigna esta pensión, m ejorando la. que. 
le fué concedida por este Alto Cuer
po en 1 de febrero de 1940, teniendo 
en cuenta la sentencia dictada por el 
mismo en 5 del anterio rm ente citado 
mes y año. Dicha pensión debe abo
narse a la interesada en tan to  conser
ve la ap titud  legal para  el disfrute;' 
deflde la fecha que ee. indici en dicha
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relación , que es la del d ía  siguiente 
al del fallecim ien to  del m ención ade 
cau san te , p rev ia  liquidación y deduc
ción, en su caso, de las can tid ad es re 
cib idas por cu en ta  del a n te rio r  señ a la 
m ien to , que queda nulo.

23. C om prend ida en  la  Ley de 2í 
de junio de 1918 («C. L.» m im . 1G9J 
y a rtícu lo s prim ero  y segundo del Rea' 
D ecreto  que se c ita  en k  relación 
se le hace el p re sen te  señalam ien to , 
te rc e ra  p a r te  del sueldo de 2.500 pe 
se tas  asignado  al em pleo de Altére? 
en la fecha del retiro  del cau san te , al 
que se h a llab a  equiparado para  estos 
efectos. Se le asigna est.i pensión, m e
jo ran d o  la que por er ro r  le fue conce
d id a  por O rden de 20 de junio  de 
1938 por ia Sección de Pensiones de la 
S u b sec re ta ría  del M in iste rio  de D efen
sa  N acional. L a percib irá  en  ' tan to  
conserve la  a p ti tu d  legal p a ra  el dis
f ru te , desde la  fech a  que se* indica 
en  d ich a  relación , que es la del d ía  s i 
g u ien te  a l del fa llec im ien to  del m en 
cionado ca u san te , previa liqu idación  y 
deducción de las ca n tid ad es  recib idas 
p o r cu e n ta  dei 'an terio r señ a lam ien to , 
que queda anulado.

24. C om prendida en los .artículos 15. 
lo. 19 y 82 del E s ta tu to  que se cita 
en  la- relac ión , se le hace el p resen te  
señ a lam ien to , c u a r ta  p a r te  del m ayor 
sueldo d isfru tad o  d u ra n te  dos años por 
el cau san te . L a perc ib irá  en  ta n to  
conserve la  a p ti tu d  legal p a ra  c] d is
f ru te , desde la  fech a  que indica 
en  d icha relac ión , q>ue es la  del día 
sigu ien te  al del fa llec im ien to  del m en 
cionado cau san te . C areciendo de d e re 
cho a co p a rtic ip a r en la  pensión la 
h u é r fa n a  doña M anuela Callejo G o n 
zález, con arreg lo  a lo que previene 
el «artículo 80 del R eg lam ento  p ara  
«aplicación del referido  E sta tu to .

25. C om prend ida en los artícu lo s 3, 
2o a l 29. 37. 38 y 82 del E s ta tu to  que 
se c ita  en la  relación , se le h ace el 
p re sen te  señ a lam ien to  tem poral, que 
rep resen ta  las quince cen tésim as p a r 
tes del sueldo reg u lad o r que., d is fru 
taba el ca u san íe  d u ra n te  los tres ú lti
mos años en l.i s itu ac ió n  de activo 
La percibirá en  ta n to  conserve la a p 
titu d  lega] para  el d isfru te , desde la 
fecha que se indica ep d ich a relación , 
que es la del día .siguiente al del f a 
llecim iento del expresado  cau san te , c e 
bando en  el d is fru te  el m ism o d ía  y 
mes del año 1957. fech a  és ta  en la 
qué cum ple  el plazo reg lam en tario .

20. C om prendida en los a rtícu lo s 15. 
18, 19 y 82 del E s ta tu to  que se c ita  
rn la relación, se. le h ace el presente- 
señalam ien to , cu a rta  p a r te  del m ayor 
sueldo d is fru tad o  por el ca u san te  d u 
ra n te  dos años en activo con a n te r io 
rid ad  al G lorioso A lzam iento N a c io 
nal. L a percib irá  en ta n to  conserve 
la ap titu d  > ca l n a ra  el d r  f" 'dp . desde la fecha que ae índ ica  en dicha

relación, que es la  del d ía  siguiente 
al del fallec im ien to  del expresado cau 
san ie , p rev ia liquidación y deducciór 
de las can tid ad es  recib idas por cuen  
ta  del señ a lam ien to  que le fué hechc 
por el G obierno rojo.

27. C om prendida en los a rtícu los 2< 
y 82 del E s ta tu to  que se c ita  en h 
relación , se le hace el p resen te  seña 
lam ien to . que p ercib irá  -por una soh 
vez en concepto  de pagas de tocas, que 
co rre sp o n d en , a cinco m esadas de su 
pervivencia, en  relac ión  con el habei 
pasivo que d is fru ta b a  el ca u san te  a si 
fallecim iento  y ele los años de servicii 
pi'T.s!ad<>s por el m ism o,

2o. C om prendida t i l  los a rtícu los 6í 
y 82 del E stn tm o  que se c ita  en ia 
relación, se le hace el p re sen te  señ a 
lam ien to , sueldo en te lo  que d is f ru ta 
ba tfl ca u san te  a  su fa llec im ien to  ec 
acto de servicio. L a perc ib irá  en  ta n 
to conserve la  a p ti tu d  legal p a ra  el 
d isfru te , desde la  fech a  que se in d i
ca en d ich a  relación , que es la del día 
siguiente ai del fa llecim ien to  del m en 
cionado cau san te , p rev ia liquidación 
y deducción de las ca n tid ad e s  que po} 
el Cuerpo hubiese recibido la in te re 
sada.

29. C om prendida en los a rtícu lo s 15. 
18, 19. 82 y 91 del E s ta n tío  que se 
cita en  la relac ión , se le h ace el p re 
sente seña lam ien to , c u a r ta  p a r te  del 
m ayor sueldo d isfru tad o  p o r el cau 
sante d u ra n te  dos años en  activo  con 
in te rio r id a d  ai G lorioso A lzam iento 
Nacional. La p ercib irá  en  ta n to  con
serve l a . a p ti tu d  legal p a ra  el d is fru 
te, desde la fecha que se indica en 
h c h a  relación, que es la del día si
guiente al del fallec im ien to  del m en 
cionado ca u san te , p rev ia  liquidación y 
Seducción d e  las can tid ad e s  recib idas 
x)i* cu en ta  del señ a lam ien to  que le 
fuera, hecho por el G obierno redo.

30. C om prendida en los artícu lo s 15, 
13. 19 y 82 del E s ta tu to  que se c ita  
m la relación, se le hace el p re sen te  
;cñolam iento , c u a r ta  p a r te  del sueldo 
jue d isfru tab a  e] ca u san te  al p a sa r  a 
a situación  de  re tirad o  y que. sirve de 
’cg u b d o r. La percib irá en ta n to  con
serve la a p ti tu d  legal p a ra  el d isfru te , 
iesde la fecha que se indica en d i
ñ a  relación , que es la  del d ía  si
m ien te  al del fallecim iento  del citado  
sausa-nle. previa liquidación y d ed u c
ción de la s  ca n tid ad es  recib idas po r 
m enta del an te rio r  señ a lam ien to  que 
;e le h u b iera  hecho por el G obierno  
n a rx is ta .

81. C om prendida en el E s ta tu to  que 
e  c ita  en 1:\ i-elación, se le tran sm ite  
a pensión v acan te  por fallecim ien to  
le su m adre, doña D olores Alba C am 
pos. a quien le fue conced ida por la
Dirección G eneral de ]a D euda y CU-
es pasiva* el 29 de sep tiem bre de 
939 La percibirá, en ta n to  conserve * aptitud legad para ^  disfrute, dej*.

de la  fecha que se indica en d icha re
lación, que es la  del día sigu ien te al 
del fa llecim ien to  de su  exp resad a  m a 
dre.

32. C om prendídh  en  Jos artícu lo s 
40 y 82 dej E s ta tu to  que se c ita  en 
la relación, se le hace el .p resen te se
ñalam ien to , que perc ib irá  p o r u n a  sola 
vez en  concepto de pagas de tocas y 
que corresponde a cu a tro  m esadas de 
superv ivencia en relación  con el sueldo 
que d isfru tab a  el ca u san te  al o cu rrir  el 
fallec im ien to  y años de servicios p res
tados por el m ism o.

33. C om prendida en los a rtícu lo s 40 
y 81 dej E s ta tu to  que se c ita  en la 
relación, se le hace el p re sen te  sc- 
ñ alam ien lo . que percib irá  por un.a sola 
vez en concepto  de pag as de tocas, 
correspondiendo a cinco m esad as de 
superv ivencia, en  relación al sueldo 
que d is fru ta b a  el c a u san te  al o cu rrir  
el fa llec im ien to  y añ o s de servicio 
prestados por el m ism o.

34. C om prendida en los artícu los 40 
y 82. del E s ta tu to  que se c ita  en la  
relación, se le h ace el p re sen te  señ a
lam ien to , que percib irá por un a  sola 
vez en concepto  de pagas de tocas, que 
corresponde a tres y m edia m esadas 
de superv ivencia, en relac ión  con el 
sueldo que d is fru ta b a  el ca u san te  al 
o cu rrir  su fallec im ien to  y de los años 
de servicio p restad o s po r el m ism o.

35. C om prendida en los artícu los 40 
y 82 de¡ E s ta tu to  que se c ita  en la  
relación , se le h ac e  el p re sen te  señ a 
lam ien to , que p ercib irá  po r u n a  sola 
vez en  concepto  de pag as de tocas, que 
corresponden  a cinco m esadas de. .su
pervivencia. en  relación con el sueldo 
que d isfru tab a  el c a u sa n te  al o cu rrir  
el fa llecim ien to  y de los años de se r
vicio prestados po r el m ism o.

30. C om prendida en ios a rtícu lo s 40 
y 81 de] E s ta tu to  que se cita en la 
relación, se le hace el p resen te  señ a la 
m ien to . que perc ib irá  por u n a  sola vez 
en concepto de pagas de tocas, que 
corresponde a cinco m esadas de su p er
vivencia, en relación  al sueldo que 
d isfru tab a  el cau san te  a l o cu rrir  el 
fa llecim ien to  y años de servicio p re s ta 
dos por el m ism o.

37. C om prendida en los a rtícu los 15. 
18. 19. 82 y 91 del E s ta tu to  que so 
c ita  en la relación, se le hace el p re 
sen te  señ a lam ien to , te rce ra  p a r te  del 
m ayor sueldo d isfru tad o  p o r el c a u sa n 
te d u ra n te  dos años en  activo. La p e r
c ib irá  en  ta n to  conserve la  a p ti tu d  le 
gal p a ra  el d is fru te , desde la  fech a  
que se indica en d ich a  relación , que 
es U  del d ía s igu ien te  al del fa lle 
cim ien to  del cau san te , p rev ia  liq u id a
ción y deducción do las can tid ad es re 
cibidas por cu e n ta  del señ a lam ien to  
que le h iciera el G obierno rojo.

38. C om prendida en los a r tícu lo s  39 
y  82 de] E s ta tu to  que se c ita  en  la  
re lac ión , se le h a c e  *1 r a m a l *
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ñalamiento. que percibirá por una sola 
vez en concepto de pagas de tocas, 

que coi*responden a dos mesadas de su
pervivencia en relación con el sueldo 
que disfrutaba el causante al ocurrir 
su fallecim iento y de los años de ser
vicio prestados por el mismo.

39. Comprendida en los artíoulos 3 . 

25 al 29, 37, 38 y 82 del E statu to  que 
so cita en la relación, se le hace el 
presente señalam iento tem poral, que 
representa las 15 centésim as partes del 
sueldo regulador que d isfru taba el cau
sante du ran te  los tres últim os añas 
en la situación de activo. La percibirá 
en tan to  conserve la aptitud  legal pa
ra el disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al dei fallecimiento 
del expresado causante, cesando en 
su disfrute en el mismo día. y mes 
del año 1955, fecha ésta en que cum 
ple el plazo reglam entario.

40. Com prendidas en el artículo 83 
del E stato que se cita en la relación, 
se los transm ite  la pensión vacante 
por fallecim iento de su m adre, doña 
M aría Navarro A rrieta, a quien, le fué 
concedida por la Dirección G eneral de 
la Deuda y Clases Pasivas en 12 de 
mayo de 1934. La percibirán en ta n 
to copserven la ap titu d  legal para 
el d isfru te y por partes iguales, h a 
ciéndolo las huérfanas doña P ilar, do
ña Cecilia y doña Enriqueta por m a
no de su tu to r du ran te  su m enor edad, 
todas ellas desde ja fecha que se in 
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecim iento de 
su expresada m adre, cesando en el 
d isfru te de la parte de pensión la huér
fana doña Antonia en 11 de agosto 
de 1940, fecha en la que con trajo  m a
trimonio. La parte  de las huérfana^ 
que pierdan la ap titud  legal acrecerá 
la de las copartícipes que la conser
ven sin necesidad d^ nuevo señala
miento.

41. Comprendida en los artículos 68 
y 71 del E statu to  que se cita en la 
relación, se le hace el presente seña
lam iento. 60 por 100 del sueldo que 
disfrutaba e! causan te  a su falleci
miento. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud  legal P^ra el disfrute y 
estado de pobreza, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimiento 
de su hijo, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que ya h u 
biera abonado el Cuerpo por tal mo
tivo a la interesada.

42. Com prendidas en el artículo 83 
de1* E statu to  que se cita en la relación, 
se le transm ite  la pensión vacante por 
falleciiniento.de su m adre, doña Anto
nia Cuñas Olivares, a quien le fué 
concedida por pste Alto Cuerpo en 30 
de mayo de 1940. L 3 percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la

ap titud  legal para el disfrute y por 
mano de su tu tor duran te  su menor 
edad, desde la fecha que se indica en 
d icha relación, que es la del día si
guiente al dei fallecim iento de su ex
presada m adre. La parte  de la huér
fana que pierda ía aptitud legal acre
cerá la de la copartícipe que la con
serve sin necesidad de nuevo señala
miento.

43. Comprendido en el artículo 83 
del E statu to  que se cita en la relación, 
se le transm ite ia pensión vacante por 
haber contraído m atrim onio su m adre, 
doña Ana Herraiz Sánchez, a quien le 
fué concedida por este Alto Cuerpo en 
26 de abril de 1940. La percibirá por 
m ano de su tu to r y en tan to  conserve 
la ap titu d  legal para el d isfrute, des
de la fecha que se indica en dicha 
relación., que es la del día siguiente 
al del nuevo m atrim onio de su m en
cionada m adre, h as ta  el 13 de marzo 
de 1958, en cuya fecha cum plirá los 
veintitrés años de edad y en la  que 
cesará en el disfrute.

44. Com prendida en los artículos 66 
y 71 del E statu to  que se c ita  en la re 
lación, se 1c hace el presente señala
m iento, sueldo eidero que d isfru taba 
el causan te  a su fallecimiento. La per
cibirá en tan to  conserve la ap titud  le
gal y -actúa] estado de pobreza, desde 
la fecha que se indica en dicha re la
ción, que es la del día siguiente al 
del fallecinTiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción, 
en su caso, de las can tidades que 
por el Cuerpo hubiese recibido la in 
teresada.

45. Comprendido en los artículos 68 
y 71 del E statu to  que se cita en la 
relación, se le hace el presente seña
lam iento. 60 por 100 del haber anual 
del empleo que posfia el causan te  a 
su fallecimiento. La percibirá en tan to  
conserve su actual estado de pobreza, 
desde la fecha que se indica en d i
cha relación, que es la del d ía  siguien
te ai del fallecimiento del mencionado 
causante, previ.- liquidación y deduc
ción. en su caso, de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiese percibido el in* 
teres?, do.

46. Comprendidos en los artículos 
68 y 71 dol E statu to  que se cita en 
la relación, se les hace el presente 
señalam iento vitalicio. 60 por 100 del 
haber anual que d isfru taba el causan
te al ocurrir el accidente fortu ito  c h i c  

le ocasionó la m uerte. La percibirán 
en coparticipación en tan to  conserven 
s.u actual estado de pobreza, desde la 
fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del mencionado cau
sante. previa liquidación y deducción, 
en su caso, de las cantidades que por 
«1 Cuerno hubiesen recibido los in tere
sado*. éste, pensión pasaré» por entero

al que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalam iento.

47. Comprendida en los Decreto» 
que se citan en la relación y Ley que 
tam bién se expresa, se le hace el p re
sente señalam iento, cuarta  parte del 
sueldo que d isfrutaba el causante. La' 
percibirá en tan to  conserve la ap titud  
legal para  el disfrute y su m arido su
fra la pena de privación de libertad, 
desde la fecha que se indica en d icha 
relación, previa presentación en la De
legación de H acienda respectiva del 
oportuno certificado de hallarse en pri
sión dicho causante, cesando en el dis* 
fru te  de esta pensión al ser puesto en  
libertad el repetido causante.

48. Comprendida en los Decretos 
que se citan  en la relación y Ley qu<* 
tam bién se expresa, se le hace el pre
sente señalam iento, cu arta  parte del 
m ayor sueldo disfrutado por el cau
san te  du ran te  dos años. Este señala^ 
m iento se le hace en rectificación a l 
que le fué concedido por la Dirección 
G eneral de la Deuda y Clases Pasivas 
en 5 de junio de 1937 y suspendido su 
abono en virtud de lo que dispone la» 
Orden de la Presidencia de la Comi
sión de Hacienda de 24 de agosto del 
expresado año de 1937. La percibirá en 
tan to  conserve la aptitud  legal para  el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del d ía  
siguiente al del fallecim iento del ch  
tado causante, previa liquidación y de
ducción, en su caso, de las can tida
des recibidas por cuenta del anterior 
señalam iento, que queda nulo.

49. Comprendida en los artículos 15,• 
18 y 19 del E statu to  que se cita en  
la relación y Ley que tam bién se ex
presa, se le hace el presente señala- 
m ento, cu arta  p arte  del mayor sueldo 
d isfru tado por el causante du ran te  dos 
años €n activo con anterioridad al G lo
rioso Alzamiento Nacional y que 6it*  
ve de regulador. La percibirá la in
teresada desde la fecha que se indi
ca en dicha relación, que es la  fecha 
de aprobación de la expresada Ley, ce
sando en su disfrute el 14 de agosto da 
1940. en la que el causante fué pues
to en libertad condicional.
' 50. Comprendida en los artículos 15# 

18. 19. 82 y 91 del E statu to  que s$ 
cita en \a relación y Ley que tam bién 
se expresa, se le hace el presente se
ñalam iento. tercera o cuarta  parte , se
gún el caso, del m ayor sueldo disfru-* 
tado por el causante du ran te  dos años 
en activo con an terio ridad  al Glorioso 
Alzajniento Nacional y. que sirve da 
regulador. La percibirá en tan to  con
serve la aptitud  legal para  el disfrute y 
el m arido sufra la pena de privación 
de libertad, desde la fecha que se in
dica dicha relación, previa presen
tación en la D®>g*c.ión de H acienda’ 
respectiva del oportuno certificado da 
hallarse en prisión dicho causante, ce«
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sando en el disfrute de esta pensión 
al ser puesto en libertad e\ repetido 
causante.

51. Comprendida en los 'artículos 15, 
18, 19, 82 y segunda disposición tran
sitoria del Estatuto que se cita en la 
relación y Orden de 14 de marzo del 
año actual («D. O.» núm. 62), se le 
hace el presente señalamiento, cuarta 
parte del mayor sueldo disfrutado por 
el causante durante dos años en ac
tivo. Esta pensión se \e  hace mejoran
do la que le fué concedida por la 
S a l d e  Gobierno de este Alto Cuerpo 
en de octubre de 1940. La percibirá 
en t a uto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
mencionado causante, previa liquida
ción y deducción, en su caso, de las 
cantidades recibidas por cuenta del 
anterior señalamiento, que quedará 
anulado.

52. Comprendido en los artículos 15, 
18, 82, último párrafo del 91 y segun
da disposición transitoria del Estatu
to que se cita en la relación y ley  
que también se expresa, se le hace el 
presente senalameinto, cuarta paute 
del sueldo regulador disfrutado por el 
causante durante dos años en activo. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al dei fa
llecimiento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades que hubiera 
podido recibir por cuenta del señala
miento que le hubieran hecho los mar
xistes, el cual, caso de existir, queda 
nulo y sin efecto alguno.

53. Comprendida en loe artículos 15, 
18, <82, último párrafo del 91 y segun
da disposición transitoria del Estatuto 
que se cita en la relación y Ley que 
también se expresa, se le hace el pre
sente señalamiento, 25 centésimas par
tes del sueldo que disfrutó el causante 
durante dos años en activo. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal para e] disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento del expresado causante, previa 
liquidación y deducción, en su caso, 
de las cantidades que hubiera podido 
recibir por cuenta del señalamiento 
que le hubieran hecho los mandstas, 
el cual, en caso de existir, queda nulo 
y sin efecto alguno.

54. Comprendidos en '' los artículos 
15, 18, 82, último párrafo del 91 y 
segunda, disposición transitoria del Es
tatuto que se cita en la relación y Ley 
que también se expresa, se le hace el 
presente señalamiento, cuarta parte 
del sueldo regulador que disfrutó el 
causante durante dos años en activo. 
La percibirá en tanto conserve la 

aptitud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento del citado causante, pre
via liquidación y deducción, en su ca
so, de las cantidades que hubiera po
dido recibir por cuenta del señalamien
to que le hicieran los marxistes, el 
cual, caso de existir, queda nulo y sin 
efecto alguno.

55. Comprendida en los artículos 3, 
25 al 29, 38, 82 y 91 del Estatuto que 
se cita en la relación y Ley que tam
bién se expresa, se le hace el pre
sente señalamiento, que representa las 
15 centésimas partes del sueldo regu
lador que disfrutó el causante durante 
tres años en la situación de activo. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute y el marido su
fra la pena de privación de libertad, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación hasta el 17 de julio de ,1957, 
previa presentación ante la Delegación 
de Hacienda respectiva del certificado 
de hallarse en prisión el mencionado 
causante, cesando en el percibo de 
esta pensión al ser puesto en liber
tad el mismo, caso de hacerlo antes de 
la fecha indicada anteriormente.

56. Comprendida en los artículos 
15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se ci
ta en la relación y Ley que también 
se expresa, se le hace el presente se
ñalamiento, tercera- part^ del mayor 
sueldo que disfrutó el causante du
rante dos años en activo y con ante
rioridad al Glorioso Alzamiento Nacio
nal. La> percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de ia fecha que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente 
*1 del fallecimiento del mencionado 
causante, previa liquidación y deduc
ción, en su caso, de las cantidades que 
hubiera podido recibir, de haberle si
do concedida pensión durante la do
minación marxista.

57. Comprendida en los artículos 15, 
18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación y Ley que también se 
expresa, se le hace el presente seña
lamiento, tercera paite, con 1» limi
tación señalada en el mencionado ar
tículo 15, del mayor sueldo disfrutado 
por el causante durante dos años en 
activo con anterioridad al Glorioso Al
zamiento Nacional. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se indi
ca en dicha relación, que es la del 
día siguiente al del fallecimiento del 
causante, previa liquidación y dedúc
ele.:, en su caso, de las cantidades que 
hubiese podido recibir, de haberle si
do concedida pensión durante la domi
nación marxista.

58. Comprendida en los artículos 25 
al 29 y 38 del Estatuto que se cita en 
la relación y Ley que también se

expresa, se le hace el presente señala
miento temporal, 15 por 100 del sueldo 
que disfrutaba el causante durante los 
tres últimos años anteriores al Glorio
so Alzamiento Nacional. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute y el marido sufra la 
pena de privación de libertad, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
cesando en el percibo en la misma en 
17 de julio de 1953, fecha ésta en que 
cumplirá ios años de pensión tempo
ral, que se le concede en armonía con 
el número de años senados por el re
ferido causante, caso de que el mismo 
no sea puesto en libertad con anterio
ridad a la citada fecha.

59. Comprendida en los artículos 15, 
18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación y Ley que también se 
expresa, se le hace el presente seña
lamiento, tercera parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años en activo en el primer 
período de reenganche. Se le asigna 
esta pensión en reposición de la que 
le fue concedida- por La Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
en 4 de marzo de 1938 y la cual le 
fué suspendida su abono en virtud de 
orden de la Presidencia de la Comi
sión de Hacienda de 24 de agosto de 
1937. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en dicha re- 
lacios, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del citado causante, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades recibidas por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda anulado.

60. Comprendida en los artículos 15, 
18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación y Ley que también se 
expresa, se le hace el presente seña
lamiento, tercera parte del sueldo dis
frutado por ed causante durante dos 
años en activo con anterioridad al 
Glorioso Alzamiento Nacional. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente &1 del falleci
miento del mencionado causante, pre
via liquidación y deducción, en su ca
so, de las cantidades que hubiera po
dido recibir de haberle sido concedida 
pensión durante la dominación mar
xiste.

Madrid, 10 de julio de 1942.—El Ge
neral Secretarlo, Juan Herrera.
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDENES de 10 de octubre de 1942 
por las que se nombran para las Fo
rensías de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción que se men
cionan, de categoría de entrada, a 
los señores que se indican.
Excmo. Sr.: Visto el expediente Ins

truido para la provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Al- 
burquerque, de categoría de entrada, 
dotada con el haber anual de 5.000 pe
sie tas, vacante por traslación de don 
Félix García, y de conformidad con 
lo prevenido en ei artículo décimo del 
Decreto de 17 de junio de 1933, mo
dificado por el de 29 de agosto de 1935, 
y la Orden complementaria de 20 de 
agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don José Domín
guez .Llorena, Médico Forense en si
tuación de excedencia voluntaria, que 
tiene solicitado el reingreso al servicio 
activo, por resultar el único concur
sante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1942.

EILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Cáceres.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Bal- 
tanás, de categoría de entrada, dotada 
con el haber anual de 5.000 pesetas, 
vacante por traslación de don Joaquín 
Falero, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo décimo del De
creto de 17 de junio de 1933, modifi
cado por el de 29 de agosto de 1935, 
y la Orden complementaria de 20 de 
agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñaría a don Florentino Gon
zález Carrascal, Médico Forense del 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de San Sebastián, que renuncia 
expresamente a su categoría, por ser 
el que ocupa lugar preferente entre < 
los concu rajantes. j

Lo digo a V. E. para su conocimien- : 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos añrs. i 
Madrid, Í0 de octubre de "'12. <

BILBAO EGUIA j
Excmo. Sr. Presidente de la Audien- 1 

ciia Territorial de Valladolid^ j

 Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Médico Forenre del Juzgado de Pri
mera Ins/tancia e Instrucción de Mo- 

, guer, de categoría de entrada, dotada 
| con el haber anual de 5.000 pesetas, 
! vacante por traslación de don Alejan- 
' dro Pérez, y de conformidad con lo 

prevenido en el artículo décimo del 
Decreto de 17 de junio de 1933, modi
ficado por el de 29 de agosto d« 1935, 
y en la Orden complementaria de 20 
de "agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Miguel Olive
ros Alvarez, Médico Forense en situa
ción de excedencia, que tiene solicita
do el reingreso al servicio activo y 
resulta el único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Sevilla.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Albe- 
rique, de categoría de entrada, dota
da con el haber anual de 5.000 pe
setas, vacante por traslación de don 
Femando Ferrán, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo décimo 
del Decreto de 17 de junio de 1933, 
modificado por el de 29 de agosto de 
1935, y en la Orden complementaria 
de 20 de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Ildefonso 
Aguilar Felipo, Médico forense en si
tuación de excedencia voluntaria, que 
tiene solicitado el reingreso al servicio 
activo y ocupa, lugar preferente entre 
los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Valencia,

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la profusión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Be- 
nabarre, de categoría de entrada, do
tada con el haber anua] de 5.C00 pe
setas, vacante por traslación de don 
Camilo Dasveus, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo décimo del 
Decreto de 17 de junio de 1933, modi
ficado por el de 29 de agosto de 1935, 
y en la Orden complementaria de 20 
de agosto de 1941*

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Cayetano Fa
cerlas Buisán, Médico Forense del Juz
gado de Primera Instancia de Tama- 
rite de Litera, por ser el concursante 
que ocupa lugar preferente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.1 

IMos guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien-* 

cia Territorial de Zaragoza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Fuen* 
tesaúco, de categoría de entrada, do
tada con el haber anual de 5.000 pe
setas, vacante por traslación de don 
Manuel Casas, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo décimo del 
Decreto de 17 de junio de 1933, mo
dificado por el de 29 de agosto de 1935, 
y en la Orden complementaria de 20 
de agosto de 1941,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don t#:an Francis
co del Valle García, Médico Forense 
en situación de excedencia voluntaria, 
que tiene solicitado el reingreso al ser
vicio activo y resulta el único con.cur-i 
sante.

Lo digo a V. E. para su conocimien* 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años., 
Madrid, 10 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Valladolid.

ORDEN de 10 de octubre de 1942 por 
la que se concede la excedencia v o
luntaría a don Tomás Gutiérrez Pa
vón, Secretario electo del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Fuente de Cantos.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Tomás Gutiérrez "pavón* 
Secretario electo del Juzgado de Pri* 
mera Instancia e Instrucción de Fuenw 
te de Cantos, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 33 del Real 
Decreto de 1.° de junio de 1911, modi* 
ficado por el de 22 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuerda concederle 
la excedencia en el expresado cargo,* 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 
Timo. Sr. Director general de Justicia]
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ORDEN de 10 de octubre de 1942 por 
la que se declaran desiertas las Fo
rensías de categoría de entrada que 
se mencionan, y disponiendo su pro
visión en la forma reglamentaria,

limo. Sr.: Habiendo resultado de- 
sierto el eflneurso de traslación para 
proveer las plazas de Médicos Foren
ses vacantes en los Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción de Gin. 
vo de Limia, Aliaga. Castro Urdiales, 
La Cañiza, Ayora, La Vecilla, Alca
lices, Valdeorras, Santo Domingo de 
la Calzada, Villalón, Marquina, Sueca. 
Amurrio, Arzua. Campillos, Albocacer, 
Pina de Ebro, Azpeitia y Tafalla, de 
categoría de entrada,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 10, en 
relación con el 11 del Decreto de 17 de 
tfunio de 1933, modificado por los de 
B9 de agosto de 1935 y 7 de enero de 
(1936, respectivamente, acuerda que se 
proceda. a su provisión en la forma 
prevenida en las disposiciones de que 
queda hecho mérito, previo el anuncio 
correspondiente.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director generad de Justicia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 26 de septiembre de 1942 
por la que se admite al servicio, con 
imposición de sanción, a don Angel 
Martín Prieto, Portero de primera 
clase de los Ministerios Civiles,

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido, con arreglo a los preceptos de 
Ta Ley de 10 de febrero de 1939, para 
la revisión del aouerdo de la Junta 
Técnica del Estado de 25 de febrero 
de 1937, que dispuso la separación de
finitiva y la baja en el Escalafón del 
Ouerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles de don Angel Martín Prieto, 

.y la del de esfte Ministerio de 6 de 
' marzo último, por el que se confirmó 
el anteriormente citado,

Este Ministerio, haciendo uso de la 
facultad que le está conferida por la 
citada Ley, ha ; cordado la admisión 
al servicio en el Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles, con la san
ción-de traslado forzoso, con prohibi
ción de solicitar cargos] vacantes du- 
ráhte un período de cinco años; pos
tergación durante igual tiempo e in
habilitación para el desempeño de 
puestos de mando o confianza, de don

Angel Martin Prieto, con la categoría 
de Portero de primera clase, rectifi
cándose así el acue do de este L epar- 
tamento de 6 de marzo de 1942, por 
el que se confirmaba el de la Junta 
Técnica del Estado de 25 de febrero 
de 1937, en virtud del que fué sepa
rado del servicio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos,.

Dios guarde a V* I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1943v— 

P. D., Fernando ¿amacho.

Illno. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 9 de octubre de 1942 por
la que se conceden los beneficios pre
venidos en el caso 25 de la disposi
ción segunda del Arancel a un ma
terial científico destinado a efectuar 
estudios en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: La Dirección General de 
Enseñanza Universitaria, en comunica
ción fecha 14 de septiembre último, in
teresa franquicia arancelaria a la im
portación de un microscopio metalo- 
gráfico destinado a la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central.

En cumplimiento del último párrafo 
del Caso 25 de la Disposición segunda 
del vigente Arancel, la Dirección Ge
neral de Industria, en comunicación 
fecha 29 de septiembre próximo pasa- 
do, informa que no hay fabricación en 
España de microscopios metalográfi- 
cos como el que se .desea importar del 
extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con lo prevenido en el 
Caso 25 de la Disposición segunda de 
los vigentes Aranceles de Aduanas, ha 
acordado: que, previa inserción de la 
presente orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se permita la 
importación con franquicia, por la 
Aduana de Irún, de dos cajones mar
cas «W. Z.», núms. 1.1.803 y 11-804, pe
so bruto 205 kilogramos y neto 115.760 
kilogramos, conteniendo un microsco
pio metalográfico de la casa «Zeiss», 
destinado a la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid. El refe
rido microscopio no podrá ser extraí
do, enajenado, ni dedicado a otros fi
nes que los docentes a cuyo amparo 
se otorga la concesión, salvo si se sa
tisficiesen, en su día, los correspon
dientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchs años. 
Madrid, 9 de octubre de 1942—P. D., 

Femando Camacho.
limo. Sr. Directoi' general de Adua

nas,

ORDEN de 9 de octubre de 1942 por
la que se conceden los beneficios pre
venidos en el caso 25 de la disposi
ción segunda del Arancel a un ni
vel de luneta y un trípode para el 
mismo, con destino a fines docentes 
en la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas.

limo. Sr.: La Dirección de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mi
nas, en comunicación fecha 22 de sep
tiembre último, interesa franquicia 
arancelaria para un nivel de luneta, 
con su trípode, que se propone im
portar con destino a fines docentes en 
la mencionada Escuela.

En cumplimiento del último párra
fo del caso 25 de la disposición segun
da del vigente Arancel, la Dirección 
General de Industria, en comunicación 
fecha 29 de septiembre próximo pasa
do, informa, que no hay producción 
nacional de niveles de luneta con las 
características de aquél que se desea 
importar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 25 
de la disposición segunda de los vigen
tes Aranceles de Aduanas, ha acor
dado: que, previa inserción de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se permita la importa
ción con franquicia por la Aduana de 
Port-Bou de dos cajas marca «H. W.» 
Madrid, números 7.061 y 7.062, con un 
peso bruto total de 15 kgs., y uno neto 
de 9,300 kgs.. conteniendo un nivel de 
luneta «Wild» II con círculo horizon
tal de 360°, número 12.134 y un trípo
de para el mismo procedente de la ca
sa «S. A., de Vente Henri Wil», Heer- 
brugg (Suiza), y con destino a la.Es
cuela Especial de Ingenieros de Minas. 
El referido aparato no podrá ser ex
traído, enajenado ni dedicado a otros 
fines que los docentes, a cuyo amparo 
se otorga la concesión, salvo si se sa
tisficiesen, en su día, los correspon
dientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. a ios efec
tos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1942.—P. D., 

Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Adua
nas.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 10 de octubre de 1942 por 
la que se restituye a un Ingeniero 
Naval, Perito Inspector de Buques, 
su derecho a compatibilidad de ha
beres.
ILmo. Sr.: Vista la sentencia dicta

da por la Sala Tercera de lo Conten- 
cioso-Administrativo del Tribunal Su
premo en el pleito número 12.547, pro
movido por don Juan Fontán Lobé, In
geniero Naval, Perito Inspector de bu
ques, recurriendo contra Orden del 
Ministerio de Marina de 20 de octubre 
de 1932, que determinó incompatibili
dad en el ejercicio simultáneo de su 
cargo de Inspector de buques y su si
tuación de retirado del Ejército, sen
tencia que modiñca dicha disposición, 
reconociendo la compatibilidad de am
bas situaciones a los efectos del abono 
de haberes,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Subsecretaría y lo 
informado por su Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien disponer sea repuesto el 
señor Fontán Lobé en los derechos que 
disfrutaba con anterioridad a la pu
blicación de la Orden ministerial re
currida, de que se hace referencia. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de octubre de 1942.

CARCELLER SEGURA
limos. Sres. Subsecretario de la Mari

na Mercante e Inspector general de 
Buques y Construcción Naval.—Seño
res ..........

ORDEN de 15 de octubre de 1942 
por la que se dispone que en las 
Escuelas Oficiales de Náutica se dé 
lectura a los alumnos de la biogra
fía del excelentísimo señor don 
Francisco Aldecoa Uriarte.
llano Sr.: Por Decreto de 16 de ju

lio último le fué concedida al Exce
lentísimo Sr. don Francisco Aldecoa 
Uriarte la Gran Cruz del Mérito Na
val, y con el 4in de que los alumnos 
de las Escuelas Oficiales de Náutica 
conozcan su vida ejemplar para que 
les sirva de émulo,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Subsecretaría de la Marina Mercante, 
ha resuelto que en las mencionadas 
Escuelas se reúna a los alumnos 'y se 
les dé lectura de la biografía de dicho 
excelentísimo señor, que deberá ser fa
cilitada por esa Subsecretaría.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1942.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.» de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.—Sres...
t

ADMINISTRACION 
CENTRAR

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Resolviendo los concursos de traslado 
de las Secretarias de los Juzgados 
Municipales de Chamartin de la Ro
sa (Madrid) y de El Ferrol del Cau
dillo (La Coruña) .
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la provisión, en concurso 
de traslado, de la Secretaría del Juz
gado Municipal de Chamartin de la 
Rosa (Madrid), vacante por traslado 
de don Heliodoro Corral Cameno,

Esta Dirección General, dé confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
cuarto del Decreto orgánico de 31 de 
enero de 1934, en relación con el apar
tado tercero de la Orden ministerial 
de 8 de junio de 1940, ha acordado 
nombrar para desempeñarla a don 
Luis Abella Vera, que sirve en la ac
tualidad la del número 1 de Córdoba.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento, traslado a los Jueces corres
pondientes de ese Territorio y demás 
efectos. T

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1942.—El 

Director general de Justicia, Alejandre* 
Gallo.
Excmo. Sr. Presidente de. la Audiencia 

Territorial de Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el'expediente ins
truido para la provisión, en concurso 
de traslado, de la Secretaría del Juz
gado Municipal de El Ferrol del Cau
dillo, vacante por traslado de don Gre
gorio Villacastín Contreras,

Esta Dirección General, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
cuarto del Decreto orgánico de 31 de 
enero de 1934. en relación con el apar
tado tercero de la Orden ministerial 
de 8 de junio de 1940, ha acordado 
nombrar para desempeñarla a don 
Félix Sáez y Sáenz Diez, que sirve en 
la actualidad la del de Badalona.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento, traslado a los Jueces corres
pondientes de ese Territorio y demás 
efectos

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1942.—El 

Director general de Justicia, Alejandro 
Gallo.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de La Coruña.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Aduanas

Transcribiendo relación de las Ord e
nes ministeriales por las que, en las 
fechas que en cada caso se expre
san, ha sido concedida a las Enti
dades que se mencionan el traspaso 
de las concesiones de admisión tem
poral de hojalata en blanco para la 

  fabricación de envases destinados a 
la exportación de productos naciona
les, cuya relación se publica para co
nocimiento general y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 12 
del vigente Reglamento para la apli
cación de la Ley de Admisiones Tem
porales.
Por Orden ministerial de fecha 10 

ie abril de 1942 se autorizó a la Adua-* 
la de Bilbao para traspasar, a nom
bre d3 la Sociedad «Solá Hijos, S. L.», 
a cuenta corriente de hojalata abierta 
m aquella Aduana a nombre de don 
Agustín Solá Martínez.

Por Ordenes ministeriales de flecha 
J de agosto de 1942 fueron autoríza
las las Aduanas que se citan a conti
nuación para hacer los traspasos quo 
se mencionan:

La de Valencia para traspasar a 
nombra de la Sociedad «Industrial 
Conservera del Júcar, S. L.», la cuenta 
corriente de hojalata abierta en aque- . 
lia Aduana a nombre de don Joaquín 
Barbera Santamáns.

La de Vigo para traspasar a favor 
de «Conservas Cerqueira, Limitada», 
la cuenta corriente de hojalata abierta 
en aquella Administración a nombre 
de Sucesor de Hijos de Juan B. Cer
queira y a la de don Manuel López 
Valeiras la que figura a nombre de la 
Sociedad «López Valeiras Hermanos».

La de Cartagena para traspasar a 
nombre de la Sociedad «Industrias 
Agrícolas de J. de la Cierva, S. A », la 
cuenta corriente de hojalata que en 
aquella Administración figura abierta 
a nombre de don Juan de la Cierva y, 
Peñafiel.

Por Ordenes ministeriales de fecha 
25 de septiembre de 1942 se autorizó a 
la Aduana de Vigo para traspasar a 
nombre de las Entidades que a conti-» 
nuación se mencionan las siguientes 
cuentas corrientes de admisión tempo* 
ral de hojalata:

A fávor de la Sociedad «Conservas 
Legardá, Limitada», la que figuraba a 
nbmbre de Legarda y Carrero, Limi
tada, autorizándola al mismo tiempo 
para exportar por las Aduanas de 
Irún, Canfranc y Port-Bou, y a favor 
de la Entidad «Lago y Costas, S. L » , 
la de don Andrés Escobio González, 
ampliando las Aduanas exportadoras 
a las de Irún. Canfranc y Port-Bou-

Madrid, 10 de octubre de 1942.—Él 
Director genera* de Aduanas, Gustavo, 
Navarro.
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Transcribiendo relación de las Orde
nes ministeriales por las que ha sido 
concedida a los beneficiarios que se 
mencionan la ampliación del núme
ro de las Aduanas designadas como 
exportadoras en sus respectivas con
cesiones de admisión temporal de 
hojalata en blanco para la fabrica
ción de envases destinados a la ex
portación de productos nacionales, 
cuya relación se publica para cono
cimiento general y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 13 
del vigente Reglamento para la apli
caciónd e  la Ley de Admisiones 
Temporales.
Por Ordenes ministeriales de fecha. 

12 de junio de 1942 fueron autori
zados :

«Conservas y salazones Goda y, S. A.» 
para exportar por las Aduanas á? Bar
celona, Valencia, Túy, Pasajes. Irún, 
Canfranc. v Port-Bou con cargo a su 
cuenta corriente de la de Viga.

«Portáis Hermanos» para, exportar 
por las Aduanas de Barcelona, Valen
cia, Sevilla. Bilbao. Irún. Canfranc 
y Port-Bou con careo a su cuenta co
rríante de la de Vígo.

Madrid, 10 de octubre de 1942 — El 
Director general de Aduanas, Gustavo 
Navarro.

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando las series y números de 
los títulos de la Deuda amortizable 
al 4 por 100, autorizada por la Ley 
de 13 de marzo de 1942, para su con
tratación en las Bolsos de Comercio, 
a fin de dar cumplimiento al artícu
lo 28 del Reglamento de dichos Org

anismos.

Con arreglo a la autorización con
cedida al Ministerio de Hacienda por 
1» Ley de 13 de marzo último y Orden 
de 27 del mismo, a virtud de la cu r1 
se efectuó la emisión de 100.000 000 
de pesetas nominales de Deuda Amor
tizable al 4 por 100,

Esta Dirección General, en cumpli
miento del mismo precepto legal, ha 
ordenado la confección de les siguien
tes .Carpetas provisionales: Serie A, de 
pesetas 500, números del 175.001 al 
200.000; serie B, de 2-500 pesetas, del 
52 501 al 60-009; serie C, de 5,000 pe- 
setas, del 70.001 $1 80.000; serie D, de 
12 500 pesetas, del 3.301 al 4.000; 'se
rie E> de 25-000 pesetas, del 2.101 al 
B.400; serie F, de 50.000 pesetas, del 
701 al 800, por valor de 100.000.000 de 
pesetas-

Su pago será satisfecho por trimes
tres- vencidos, en 15 de febrero, 15 de 
mayo, 15 de agosto y 15 de noviembre 
de cada año, mediante cupones, que 
llevarán unidos las carpetas, siendo el 
primer vencimiento ae los valores que

se emiten el de 15 de noviembre de 
1942.

Los expresados valores tienen la 
consideración de efectos públicos.

Emitidas ya las Carpetas provisio
nales que representan a los títulos que 
confeccionará la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre y que en su día se- 
rán canjeados por éstos, saldrán a la 
contratación pública en cuanto el Mi
nisterio de Hacienda se sirva dar la 
autorización determinada en el Regla
mento de Bolsas de Comercio para 
cumplimiento de su articulo 28, a cuyo 
efecto se hace la presente inserción.

Madrid. 17 de octubre de 1942.—El 
Director general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Agricultura

Concediendo a don Manuel González 
M ontes, Ingeniero agrónomo, un mes 
de licencia por enferm o.
limo Sr.: Vista la instancia que ele

va este M inisterio./por conducto re
glamentario e informe favorable del 
íngenvnro Jefe de la Estación Fitosa- 
nitaria de Valencia el Ingeniero del 
Cuerpo Nacional de Agrónomos den 
Manuel González Montes, afecto a di
cho Servicio, acompañada del certifi
cado médico correspondiente, en soli
citud de un mes de licencia por en
fermo.

Esté Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 33 y si
guientes del Reglamento dl? 7 de sep
tiembre de 1918 y apartádo segundo de 
la Real Orden de 12 de diciembre de 
1924. cumplidos los requisitos que pre
vienen los preceptos legales citados, ha 
acordado conceder a don Manuel Gon
zález Montes un mes de licencia, por 
enfermo, con sueldo entero, a partir 
de la fecha en que reciba la orden de 
concesión.

De orden del señor Ministro de 
Agricultura, lo participo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1942.—El 

Director general. Manuel de Goytia.
limo. Sr. Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Concediendo becas a los alumnos de 
la Escuela de Capataces facultativos 
de minas de Bilbao que se indican.

limo. S r .: Vista la comunicación
elevada por la Escuela Especial de In
genieros de Minas, de fecha 24 de los 
corrientes, pór la que se notifica la 
propuesta adoptada de acuerdo con la

Escuela de Capataces Facultativos de 
Bilbao, para el disfrute por el curso 
1942 43 de las becas establecidas a fa
vor de los alumnos de dicha Escuela;

Teniendo en cuenta que lian sido se
guidos los trámites reglamentarios y 
que para el pago de la atención que 
se solicita existe la consignación figu
rada en el capítulo primero, aitículo 
segundo, grupo cuarto, concepto trece, 
subconcopto cuarto del vigente Presu
puesto general de gastos de este De
partamento..

Esta Subsecretaría ha resucito que 
las 2.000 pesetas que del reparto entre 
las Escuelas de Capataces de minas 
existentes corresponden para el curso 
de que se trata a la de Bilbao, se sub- 
dividan de conformidad con la pro
puesta elevada, concediendo las canti
dades que se indican a los siguientes 
señores: 

Don Gonzalo Colchado Gutiérrez, 
500 pesólas.

Don Rafael Mirando Blas. 500 pe
setas.

Don José Cuesta. Arroyo, 500 pe
setas.

Don Emeterio Pinilla García, 500
pesetas.

Que percibirán por dozavas partes 
en mensualidades vencidas, con cargo 
a la consignación que indicada queda, 
a contar del 1.° de octubre del año 
en curso y hasta el 30 de septiembre 
venidero; debiéndose por la Junta de 
Profesores con anterioridad a esta úl
tima fecha„proponer a esta Subsecre
taría los nuevos becarios o la prórro
ga de los mismos en su caso, al objeto 
de acoplar el percibo económico a la 
normalidad de los cursos para el dis
frute del beneficio de 1.° de octubre 
de 1943 a 30 de septiembre de 1944, 
tramitándose con referencia a la qu* 
por la presente Orden se conceden, 
las nóminas procedentes con la mayor 
urgencia posible.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1942.— 

El Subsecretario, J. Rubio.
limo. Sr. Director do la Escuela Es

pecial de Ingenieros de Minas,

Subsecretaría (Sección de Contabili
dad y Presupuestos)

Circular por la que se hace pública 
la expedición de los libramientos que 
se citan.
Desde el 28 del pasado mes de sep

tiembre al día de hoy se ha dado sa
lida por esta Sección, con destino a la 
Ordenación Central de Pagos (Sección 
de Presidencia y Educación Nacional) 
a las Ordenes dispuestas por la Sub
secretaría y Direcciones generales pa
ra Ga expedición de los libramientos 
que a continuación se detallan;
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Indice número 373

M adnd; Gastos de locomoción y dietas de los Inspec
tores de Enseñanza Media, 2.297,40 pesetas.

Indice número 374

M álaga: Excavaciones en  la Cueva de La Pileta, 15.000. 
Cádiz. Idem en el Cerro de las Mesas de Asta, 15.000. 
Avila: Colegio de la Purísima Concepción, 3.000. 
Sevilla: Cantina G. Escolar. «Adolfo Bécquer», 3.000. 
Zaragoza: Cantinas Escolares del Ayuntamiento, 15.000 

y lu.OOí).
Granada: Escuela Maternal, 1.000.
Toledo: Asociación de Damas Catequistas, 3.000, y Can

tinas dv las Escuelas Nacionales, 20.000.
Pontevedra: Escuela de la Doctrina Social Nocturna 

Obrera, 5.000.
La Coruña: Escuelas de la Caridad del Divino Cora

zón de Jesús, de El Ferrol del Caudillo, 5.000; Patro
nato «Amelia Faginda», también de El Ferrol del Cau
dillo, 5.003.

Vigo: Colegio de San José de la Guía, 2.000. 
Madrid: Escuelas Preparatorias del Instituto «Rami

ro de Maeztu», 20.000.
Sevilla: Cantina de las Escuelas Nacionales, 10.000. 
Vigo: Colegio de la Compañía de María, 2.000; y Co

legio de Carmelitas de La Guardia, 2.000.
La Coruña: Colegio Salesiano, 5.000; Colegio de Cris

to Rey, 5.000.
Sevilla: Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico 

Nacional, 833,39.
Barcelona: Idem id., 833,33.
Granada: Idem id., dos de 833,33.
Madrid: Escuela Maternal «Concepción Arenal», 2.000. 
Córdoba: Escuela Normal, 1.000.
Badajoz:* Idem, 1.000.
Cáceres: Idem, 1.000.
Málaga: Idem, 1.000.
Tarragona: Idem, 1.000,
Jaén: Idem, 1.000.
Teruel: Idem, 1.000.
Gerona: Idem, 1.000,
León: Idem, 3.000.
Salamanca: Idem, 1.000.
La Coruña: Idem de Santiago de Compostela, 1,000. 
Barcelona: Idem, 1.000.
Huelva: Obras en Valverde del Camino, 307.59.

DIA 29

Indice número 375

Falencia: Obras en el Grupo Escolar de Guardo, pe
setas 33.573,01.

Guadalajara: Idem en la Escuela de Trabajo,'43.482,61.

Indice número 376

Badajoz: Escuelas Nacionales de Higuera de Vargas, 
pesetas 2.000.

Granada: Escuela de Estudios Arabes, 2.666,62, 
Huelva: Escuela Normal, 200.
Las Palmas: Escuela Normal, 1.000.
Alicante: Idem. 1.000.
Madrid: Idem número 2, 1.000.
Granada: Idem, 1.000.

Indice número 377

Madrid: Escuela del Hogar y Profesional de la Mu
jer, 1.500 pesetas.

Pontevedra: Sobredietas Inspección Primera Enseñan
za, 4500.

, DIA 5 DE OCTUBRE

Indice número 378

Valencia Real Academia de Bellas Artes de San Pa- 
ble, 10.250 pesetas.

Madrid: Asociación Fotográfica, 1.250; Escuela de n i
ñas-de Santa María, Barrió de El Terol, Paseo de las 
Animas, Carabanchel Bajo, 2,000; Junta de Intercambio 
y Adquisición de Libros, 21.500.

DIA 6 

Indice número 379

Madrid: Alumnos hispanoamericanos, 1.499,98 pesetas; 
ídem italianos. 1.000.

Avila: Sobredietas Inspectores de 1.a Enseñanza. 1.125,
Córdoba: Idem, 2.125.
Castellón: Idem, 1.875.
Cáceres: Idem, 2.250.
Barcelona: Idem, 5.625.
Gerona: Idem, 1.875.
Jaén: Idem, 2.625.
Huesca: Idem, 2.250.
Guipúzcoa: Idem, 1.500.
Madrid: Dietas Arquitectos escolares don Alfredo Ve-i 

gas, don Camilo Grau y don Joaquín Muro, 412,50, y  don 
Rafael Sánchez Echevarría, 855; Viajes oficiales, 640,

Indice número 380

Madrid: Confección de uniformes, 4.750; Dirección G*. 
neral de Bellas Artes, 2.000; Dirección General de E¡üse-¡ 
fianza Profesional y Técnica, 3.603; Secciones de las Se* 
cretarías del Departamento, 28.832,

Indice número 381

Viajes de los Arquitectos escolares don Alfredo Vegas, 
don Camilo Grau y don Joaquín Muro, 643,90; don Ra
fael Sánchez Echevarría, 284,60; viajes oficiales, 356,10.;

Zaragoza: Patronato Escolar de Obras religiosas y c&< 
tequísticas del barrio de Montemolín, 20.000.

Madrid: Grupo Escolar «Lope de Vega» (niñas), 16.000,,
Zamora: Escuela de San Vicente, de Paúl, de Bena. 

vente, 2.000.
Madrid: Escuelas del barrio de Doña Carlota, Puente 

de Vallecas, 5.000.
Córdoba: Patronato de Formación Profesional, 10.00%
Lugo: Idem. 2.500.
San Sebastián: Idem, 8.000.
Granada: Idem, 5.000.
Zaragoza: Escuela Superior de Trabajo, 50.000.
Ciudad Real: Escuela de Capataces Facultativos da 

Almadén, 2.500.
Almería: Escuela Pericial de Comercio, 2.000. x
León: Escuela Profesional de Comercio, 2.750.
Zaragoza: Escuela Superior de Trabajo, 10.000.
Palma de Mallorca: Escuela de Artes y Oficios, 1 75%
León: Escuela de Comercio, 3.500.
Almería: Idem, 1.750 y 1,000.
León: Idem, 2.000.
Barcelona: Escuela de Arquitectura, 8.750, 3.000, 10.0001 

2.000 y 7.500.
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Indice número 382

Madrid: Atrasos del funcionario don Feliciano Esqui- 
vias, 444,45.

Toledo: Atrasos de la Maestra doña Antonia Gonzá
lez, 1.291,65.

Oviedo: Idem don Buenaventura González, 664,93. 
Ciudad Real: Idem don Roque Monestril, 5.694,28. 
Toledo: Idem don Femando Arias, 533,33.
Tarragona: Idem don Pedro Foz, 511,10.

Indice número 383

. Vatladolld: Atrasos ded Ayudante de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos don Angel San Martín, 1.791*66.

D IA  8 

Indice número 384

Madrid: Dietas del Arquitecto don Aurelio Botellas, 
697,50 pesetas.

Madrid: Indemnizaciones Tribunal oposiciones Cátedras 
Universidades Oviedo, Valencia y Zaragoza, 5,878.62. 

Viajes oficiales, 1.980 y 3.202,60.
Dietas del Arquitecto don Sebastián Vilata, 697,50.

Indice número 385

Madrid: Viajes oficiales, 892,60.
Idem del Arquitecto don Sebastián Vilata, 1.133,50. 
Idem don Aurelio Botella, 1.133,50.
Escuela de Bellas Artes de San Femando, 1.440 y 6.000. 
Avila: Obras en el Convento de Santo Tomás, pese

tas 147.691,21.
Madrid: Idem en el Monasterio de El Escorial, pese

ta s 119.268,62.
Palencia: Idem en la Basílica de San Juan de Baños,

6.000 pesetas.
Madrid: Adquisición de un busto titulado «Miguel ito»,

13.000 pesetas.
Idem un busto romano, 5.500.
Biblioteca del Ministerio, 20.000.
Avila: Seminario Mayor, 500.
Madrid: Asociación Fotográfica, 1.250, y obras en el 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 120.564,25 
Badajoz: Instituto, 1.633 y 10.000.
Oviedo: Idem, 6.532 y 4.000.
La Coruña: Idem de El Ferrol del Caudillo, 5.000- 
Madrid: Idem «Beatriz Galindo», 20.000. «?.
Santa Cruz de Teperiíe: Idem de La Laguna, 5.000. 
Badajoz: Idem, 3.000.
Avila: Idem, 2.041,50.
Burgos: Idem de Aranda de Duero, 2.041,50.
Almería: Idem, 2.041,50.
Alicante: Idem de Alcoy, 2.041,50.
Barcelona: Manresa, 2.041,50,
Toledo: Idem, 2.041,50.
Guadalajara: Idem, 2.041,50.

. Jaén: Idem Baeza, 2.041,50.
Oviedo: Idem Avilés, 2.041,50. ^
Albacete: Idem, 1.020,55.
Santa Cruz de Tenerife: Idem de La Laguna, 4,083. 
La Coruña: Idem de El Ferrol del Caudillo, 4.083. 
Madrid: Escuela de Bellas Artes de San Femando, 

2.091,73 pesetas, y Junta de Conservación de Obras de 
Arte, 1.425.

Logroño: Comisión de Monumentos, 250.
Madrid: Obra en la Escuela de Aparejadores, 100.000. 
Reparación de Tapices Artísticos, 95.000.

Indice número 386

Madrid: Obras en el Museo Antropológico, 250 000.
Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Natura

les, 400.000.
Salamanca: Obras en el edificio Colegio Trilingüe, pe

setas 309.000.
D IA  13 

Indice número 387

Barcelona: Gastos de instalación en el Instituto Mont
serrat, 144.432,20.

Sevilla: Obras en la Biblioteca Universitaria, 400,000.

Indice número 388

Palencia: Sobredietas Inspectores de Primera Enseñan
za, 1.875 pesetas.

Murcia: Idem, 3.375.
Las Palmas: Idem, 1.125.
Madrid: Idem, 7.500.
Lugo: Idem, 4.125.
Mérida: Idem, 3.000.
Logroño: Idem-, 1.500.
Orense: Idem, 4.125.
Palma de Mallorca: Idem, 1.500.
Segovia: Idem, 1.875.
Zamora: Idem, 2.250.
Tarragona: Idem, 2625.
Soria: Idem, 1.875.
Pamplona: Idem, 5.250.
Madrid: Dietas a los Arquitectos don José Domenech, 

225 pesetas; don Eduardo Burgos y don Joaquín Muro, 
405 pesetas, .y don Rafael Sánohez Echeverría, 630,

Indice número 389

Soria: Escuela Normal, 1.000.
Bilbao: Idem, 2.000.
Madrid: Colegio Nacional de Sordomudos, 5.250, y Es

cuela de Veterinaria, 8.750.
Barcelona: Escuela Superior de Trabajo, 150.000, y Es

cuela de Artes y Oficios, 8.500.
Madrid: Escuela Superior de Trabajo, 75.000.
Castellón: Escuela de Trabajo, 34.000, y Patronato de 

Formación Profesional, 10.000.
Córdoba: Patronato de Formación Profesional, 20.000.
Málaga: Idem de Ronda, 4;000.
Castellón: Idem, 7.000.
Salamanca: Seminario Mayor, 1.000.
Madrid: Excavaciones de la Cueva del Reguerillo (To

rre laguna), 4.000.
Santander: Universidad Pontificia de Comillas, 25.000.
"Sevilla: Academia de Medicina, 2.000.
Barcelona: Excavaciones de Mérida, 10.000.
Murcia: Orfeón y Banda de Música de la Prisión Pro

vincial, 1.000.
La Coruña: Academia de Santa Marta de Ortigueira,

1.000 pesetas.
Salamanca: Colegio del Pilar, de Vitigudino, 2.000.
Madrid: Escuela Nacional de Anormales, 8.000.
Grupo «General Mola», niños, 10.000, y niñas, 10.000.
Colegio Nacional de Sordomudos, 13.605.
Viajes de los Arquitectos don José Domenech, 73,20; 

don Rafael Sánchez Echeverría, 141,20. y don Eduardo 
Burgos y don Joaquín Muro, 501,10.

Pamplona: Gastos locomoción Inspectores de Primera 
Enseñanza, 1.334.
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Indice número 390

Málaga: Obras en el Archivo, Biblioteca y Museos, 
209.000 pesetas.

Valladolid: Idem en la Facultad de Ciencias. 99.930,80. 
Barcelona: Idem en la Universidad, 248.792,58.
Madrid: Obras en la Casa de Salud de Santa Cristi

na y Escuela Especial de Matronas, 95.911,43.

Indice número 391

Tarragona: Atrasos de la Profesora del instituto doña 
Cesa riña Pedraza, 241,46.

Sevilla: Idem de la Normal don Félix Ele Aparicio, 
291,62 pesetas.

Salamanca: Idem del Maestro don Angel Benito Para
dinas., 249,90.

Valencia: Idem del Profesor de la Normal don Tomás 
Alda, 261,99.

Indice número 392

Bilbao: Gastos de locomoción Inspectores de /Primera 
Enseñanza, 1.334/20.

Granada: Idem, 1.334.20.
Toledo: Idem. 1.334.20.
Málaga: Idem. 1.364,20.
Madrid: Sindicato Español Universitario, 60.000.
Grupo «Joaquín Sorolla», 10.000.
Jaén: Escuela de Navas de Tolosa, 2.000.
La Coruñá: Escuela gratuita Avemaria del Niño Jesús 

de San Miguel de Figueroa, 2.000.
Madrid: Colegio de las Hermanas de San Vicente de 

Paúl de la Parroquia de San Diego de Alcalá, Puente de 
Vallecas, 3.000.

Alicante: Escuela Normal, 200.
Almería: Biblioteca Pública, 1.500.
Cádiz: Idem, 200.
Madrid: Escuela Superior de Trabajo, 1.000.
Lugj*: Archivo de la Audiencia, 250.
Madrid: Archivo de Protocolo, 200.

A

. Indice número 393

Madrid: Junta Facultativa de Construcciones Civiles, 
868.65 pesetas.

Inclicb número 394

Madrid: Escuela de Ingenieros Navales, -800.
Jaén: Escuela de Capataces Facultativos de Minas de 

Linares, 499,92.
Ciudad Real: Idem de Almadén, 166,64.
Bilbao: Idem. 166,64.
Huelva: Idem, 1'60,64.
Madrid: Escuela ele Ingenieros de Minas, 500.
Escuela de Arquitectura, 1.000.
Córdoba: Escuela de Artes y Oficios, 1.000.
Jaén: Idem 400 la de Ubeda y 800 la de Jaén.
Bilbao: Sobredietas de Inspectores de Primera Ense

ñanza, 5.250.
Granada: Idem, 5.250.
Málaga: Idem. 5.250.
Toledo: Idem, 5.250.
Barcelona: Establecimiento de Ingenieros Industriales, 

C.250 pesetas.
Bilbao, Idem, 0.250.

Indice número 395

Albacete: Atrasos de los Maestros doña Margarita Ma- 
segoso, 250; José R. Martínez, 333,33.

Badajoz: Juan J. Ramos, 3.533,33.
Baleares: Doña Margarita Sofía, 1.633,33. 

i Barcelona: D. Estanislao Boiz, 922,21; Jaime Fabre- 
gat, 500.

Burgos: Agripín Hidalgo, 3.183,33.
Castellón: Emilia Seguer, 6.999,99; María Causelles, 

1.344,44 pesetas.
Cuenca: Alquileres de local de la Sección e Inspección, 

400, y atrasos de la Maestia doña María Paraíso, 6,799.98.
Guadalajara: Cayetano Bermejo, 833,33; señores Cejo 

Gómez, Galván, Fernando Pérez Acabrón, Castellote Gar- 
cía y López y López, 3.533.34; señores Jodra Olalla, Co- 
nino González, Navalpotro Cerradrán, Gil de la Cruz Pe- 

! tit, Yedra Guardia y Balibrea, Gómez Gómez y Dorado 
| Ruiz. 10.052,75; doña Visitación Bueno, Lucía Vázquez y 

Carlos Sanz, 779,05.
Huesca: Doña Carmen Villegas, 1.025; Francisca Planas 

Clara, 544.44; doña Simona Marcos Holguera, 755.55; 
doña Carmen Campos Baeza-Rojano, 3.625.

Jaén: Doña María Villalba Osuna, 625; Francisco Mo
lina Alvare*. 925; Juan Fernández Fernández, 1.348,13.;

Lugo: Señor Rivero Rivero, 1.275.
Madrid: Petra, Pérez, 1.680,54; don Angel Lera de Isla, 

750; Teófilo San tacana Aréválo, 441,50; José Martín Cres^ 
po, señores Rodríguez Martínez, Fcvmuy Rey, Ruiz Lasa, 
Ruiz Humada, Mateo Sanz, Garrán Rico, Alejo Alvarez 
Lara, Campos Rencdo, Moliner Casanova, López Sancho, 
Villegas Germal, Husillos García, Ramos Fernández, Bra
vo Mancebo, Gil Collado, Torreño Feijoo, Sánchez Gime- 
no, Montero Román, Cela Dapena, Martín Domínguez, 
Cutilla Rodríguez, 32.399,78; doña Magdalena Rodríguez 
Envid, 750; doña Elvira Brera Oria, 1.008,33; señores Ca- 
labia Blasco. Martínez Villodas, Alcántara Hebrada, Es- 
teban Retiro. 8.251,77; señores Jariego Fernández, G. Bo- 

I tello Quintana. Mercedes Toribio Font, 2.880,53; María 
Rodríguez Carreño, 875; Jesús Silva Castro, 1.680.54; se- 
ñores Revuelta Varadé, del Bosque de la Iglesia, Valasco 
Aguado. Suárez Carrillo, Velasco Prieto y López Buen- 
día, 9.597,18; don Francisco V. Muñoz, 1.166,66; señores 
Orbea Gutiérrez, Ruiz Morcuende, Ranz Lafuente, Sán
chez Romeral, Rodríguez Fernández. 7.258,23.

Melilla: Doña Emilia Espejo, 1.874,93.
Murcia: Doña Rosa Jurado Canales, 333,33; don José 

Vargas Gómez y Jesús Molina, 583,33; don Joaquín Ro- 
dríguez Perez y doña Librada Ballester, 500; señores Gaiw 
cedo Collado Sotomayor Arda jada Reverte, Velao Vélez 
Pignatelli Guerrero, 1.824-,99; señores Vicente Navarro Ló
pez y Carmen García López, 583.33.

Oviedo: Enrique Allegro Ranz, 504,16.
Pontevedra: Adolfo Rodríguez, 1.008,33.
Santa Cruz de Tenerife: Fernández Negris Ruiz Expó* 

sito Quanguemert Leal, 3.890.20.
Soria: Santiago Calvo Jambrilla, 350.
Tarragona: Dolores Pedro Pujol, 2.750.
Teruel: Manuel Muñoz, 1.011; doña Consuelo Fernán - 

dez, 277,75; Benedicta Gascón, 1.225; José Sala Climet 100.:
Toledo; Saturnino de la Fuente, 1.059,10; Liberto Moya* 

Díaz, 3.033,33; don Manuel Serrano, 3.363,30; Vizcaya: 
Doña Julia Díaz Díaz, 916,33; Miguel Berdecí Martínez, 
22.22; Carmen Cirión, 816,67; Eugenia Chomén, 500; Ale-i 
jandro Cámara Ortega, 66,67; Román Escurrá, 2.198,33; 
Valentina M.a Dolores Echavaxri, 1.158,33.

Zaragoza: Don Valero Giménez, 1.666,65; Rafael Ra
món Arnal, 2.349,86; José Antonio Gistas, 2.316,67; El
vira García Baños, 1.094 46.
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Indice número 396

Burgos: Gastos de locomoción Inspectores de Primera 
Enseñanza, 1.908.

Oviedo: Idem, 2.688,40.
Ciudad Real, Idean, 953.
Almería: Cantina de las Escuelas Gratuitas, 15.000. 
Granada: Escuelas del Ave María, 20.000.
Madrid: Grupo Escolar Calvo Sotelo, niños, 5.600. 
Palma de Mallorca: Obras en el Claustro de San Fran

cisco, 22.154,64.
Burgos: Idem en la Colegiata de Covarrubias, 131.725,58. 
Madrid: Orquesta Naoional, 102.272.
Tarragona: Escuela Normal, 400.
Salamanca: Idem, 750.
Toledo: Idem, 500 y 2.000.,
Almería: Idem, 2.000.
Logroño: Instituto de Calahorra, 4.083.
Zaragoza: Escuela Maternal, 2.000.
Lérida: Instituto, 2.041,50 y 6.000.
Pontevedra: Instituto, 4.000.
La Coruña: Idem de Santiago de Compostela, 6.532, 

LO.000 y 6.532.
Ciudad Real: Instituto 4.083.
Pontevedra: Idem, 4.083 y 4.000,

Valencia: Escuela Fábrica de Cerámica de Manises, 
49.997,96.

Indice número 397
Soria: Personal auxiliar oposiciones Magisterio, 65.
Oviedo: Dietas y sobredietas Inspectores de Primera 

Enseñanza, 10.500.
Ciudad Real: Idem, 3.750.
Burgos: Idem, 7.500.
Valencia: Escuela Cerámica de Manises, 181.
Madrid: Colegio Nacional de Sordomudos, 3.308,86,

Indice número 398

Palma de Mallorca: Obras construcción Palacio de Ar
chivo, Biblioteca y Museo Arqueológico, 250.000.

Las anteriores relaciones se publicaron en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 1 de enero, 14 y 25 de lebrero, 
13 y 30 de marzo,, 19 de abril, 11 y 31 de mayo, 22 y 29 
de junio, 12 y 24 de julio, 13 y 23 de agosto y 19 y 27 
del pasado mes de septiembre.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a los electos de la regla 8.a de la Orden ministe
rial de 10 de enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 de lebrero).

Madrid, 16 de octubre de 1942.—El Jeíe de la Sección, 
Nicolás Arias Andréu.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Concediendo un mes de licencia, por 
enfermedad, con todo el sueldo, al 
Auxiliar numerario de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Bilbao 
don Pedro María Gaviria Zubeldia.

Vista la instancia suscrita por don 
Pedro María Gaviria Zubeldia, Auxi
liar numerario de la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Bilbao, en so
licitud de que se le conceda un mes 
de licencia por enfermedad;

Resultando que se ha justificado la 
pretensión por medio de certificación 
facultativa bastante;

Considerando que se ha cumplido lo 
dispuesto en el artículo 32 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 y 
en la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924,

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo prevenido en los artículos 
81 y 32 del mencionado Reglamento y 
en la Real orden expresada, ha tenido 
& bien conceder al solicitante un mes

de licencia, por enfermedad, con todo 
el sueldo.

Lo que comunico a V. s. para su co
nocimiento y electos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1942.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
A

Sr. Director de la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de Bilbao.

Concediendo un mes de licencia, por 
enfermedad, a doña María Dolores 
Téllez Bernal, Profesora de Sección 
de la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Málaga.

Vista la instancia suscrita por doña 
María Dolores Téllez Bemal, Profe
sora de Sección de la Sección Feme
nina de Vulgarización de la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles de Má
laga, en solicitud de que se le conceda 
un mes de licencia por enfermedad;

Resultando que se ha justificado la 
pretensión por medio de certificación 
facultativa bastante;

Considerando que se ha cumplido lo 
dispuesto en el artículo 32 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 y 
en la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924,

Esta Dirección General, de confor
midad con lo prevenido en ioa&artícu
los 31 y 32 del mencionado Reglamen
to y en la Real Orden expresada, ha 
tenido a bien conceder a la solicitante 
un meg de licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1942.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Director de la Escuela de Altos
Estudios Mercantiles de Málaga.


